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HORARIO DE INVIERNO

En el BOLETIN OFICIAL regirá 
el siguiente horario para la publi
cación de avisos:

Lunes a Viernes: de 13.30 a 
0 . ' • • -

1.7 ..30 horas.
.Sábados : de 8.15 a 1 1.30.

£ODE-B ejecutivo
GOBERNADOR. DE LA PROVINOLA 

Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

- Doctor D. JULIO DIAZ. VILLALBA
MINISTRO DE ECONOMGA, FINANZAS Y‘OBRAS PUBLICAS

" Tng. D. JUAN W. DATES -
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

Doctor D. JOSE T. SOLA TORINO

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Biné.- MITRE N9 550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR ' .
Sr. JUAN M. SOLA

Art. 49 —¿ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas-se
• distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de - 

la Provincia. (Ley-800, original. N9 2Ó4 de Agosto 1.4 de 1908).

T -A RIF A S .G E N E.R A L E S

Decreto N9 ,11,192 de Abril -16 de .19.46.
i

Art. I9 -t— Deroga a partir de la fecha, el ^Decreto 
Nv .4034 del 31 de Julio de 1944..

Art. 29 — Modifica parcialmente, , entre. otros artícu
los, los Nos. 9.9, 1 3? y 1 79 del Decreto N9 3649 del *11  de 
Julio de 1944. ■

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
.»•< . - . » • — r- • * - - - - • . - - .

' se ‘envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ............................  $ 0.10

atrasado dentro -del -mes ...... ” 0.20
dp.másrde l mes.hasta

1 año , . . . . . . ..... ” >0.50
;de más ;de J año .... ” 1 .-=r-, .

Suscripción mensual ............... '................ ” *2.30
trimestral ............... ;.......... ” >6.50
semestral .............   ” 12.'70
anual .. ...............  ....... ” 25.—= -

i Art. 109 — Todas las suscripciones .darán comienzo 
invariablemente el -l9 -del. mes siguiente * al ■ p'ago déla 
suscripción. ' '

Art. II9 —:Las.suscripciones .deben .renovarse-dentro , 
del mes,de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN. OEIGIAL .se 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose
veinticinco (25) palabras coirío un centímetro, 'se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
($ f.25). '

b) -Los abalances u otras publicaciones en que la'distribu
ción del aviso no sea de, composición corrida, se per
cibirán :los derechos por centímetro utilizado -y por 

' columna.. "
c) Los ^alances- de Sociedades Anónimas^ que se publi

quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijó:
l9 Si ocupa menos de % pág..................... $ 7.—
29 De más de- y-hasta Vi pág. „ 12.—
39 " - " A/i " ” 20._
49 ” ” ” úna-página se cobrará en la

proporción correspondiente —
,d) IPUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio

nes a término que tengan que-insertarse por 3 p más 
■ días y -cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te-tarifa:
AVISOS -GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
150 palabras): ~ -
Durante 3, días ¡ 1¿Q, T-r.,.exced. palabras 
Hasta -5 .días 12.— , •”

" ,8 ’’T5.4— ”
.15 ” "20.— "

' 20 ”25.^- " , "
" .30 • ” -L30.— ”

Por -mayor. término $ 40 . — exced. pa
labras ....... . .... .............................

$ 0.-10 c|u- 
" 0/12 " 
" 0.15 ”
•' 0.20 " . .. 0 25 » >
" 0.30 "

" 0.35 ” I
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’ . TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de- Minas, cuyo texto no sea mayor’ de 500. 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos' 
$ 50.-:—; el excedente á $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un «recargo 
d.e $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá-la siguiente tarifa:
. .Hasta Hasta • Hasta"

10 días ' 20 días.' - *30  días .

i 9 — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10 ■

. centímetros $ 15.— $ 25-— $ 40'.—
4-cmts. sub-sig. .• . . ■ 4. — 8, — ”'12. —

29 — Vehículos maquinarias ‘
ganados, hasta 10 cen- ' , .
tímetros .. . (. ■ • • ” 12.—- ” 20.— ”. 35.—

' 4 ctms. sub-sig. . . '. ” 3.—— ” *6. — ’’ 10.— -
39 Muebles, útiles' de tra

bajo y otros, hasta 10 ■ 
centímetros ..... ” 8..— " '15.-— ” 25.—

.4 ctms'. sub-sig. ... ” . 2. —— ” 4.— 8.-^—
h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 

palabras ....... .................. .>. . . $ 20.—
El excedente a, $ 0.20 la palabra.

i ) Posesión treintañal, Deslinde,- mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 "días
hasta 300 palabras................................  .' •$ 40.—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

■V . . ., • *j )' Rectificación de partidas, por 8 días hasta -
200 palabras........... ........■......................... " 10,. - -
El excedente a $0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo-
sición corrida:

De 2 á 5 días , $ 2.— el cent, y por columna..
Hasta ÍO ”' 2.50 ”• ” ” ”

15 ” . . ”■ ’i\— ” '
20 ” 3.5.0” ” ” -”X * * - 30 ” 4.—...................................

Por Mayor-término 4.50” ” V

,Art. ’159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos: • •

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una -marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y-por columna.

Art. 179 -— Los . balances dé las Municipalidades de 
, Ira.-y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % -respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

1111 """ . ?" ■—I—-* •1 . • -- — ■' - - ‘ -- -. —
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"DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA' E INSTRUCCION PUBLICA: “ •
Nf 5848 de Setiembre 19 de 1947 — Liquida una partida a favor de un Sub ,- Comisario de Policía, .............................. ............

.— Nombra Presidente de la H Comisión Municipal de El Tala....................... ........................
— (A. M.) ioncede licencia al Jefe de Archivo General dé la Provincia y designa reem

plazante, ........... . . . . y................... ...........................................................................................
— Efectúa movimiento de personal de Jefatura de Policía, ..................................... ..............
— Da por terminada la intervención a la Comuna de Santa Rosa (Orón) y designa P:e-

■ sidente de la H. Comisión Municipal de dicho Distrito, ......... ............................ .'........
— Acepta la renuncia presentada por un Comisario de Policía, .............................................■ '
— Deja cesante al -Comisario Inspector de la IV Zona de Policía, .................. .’.......... . ..........
— .Acepta la renuncia presentada por una empleada de la Direc. Gral. del Reg  Civil, ..*
— Liquida una partida/ a favor de la Defensa Antiaérea Pasiva de Salta, .'.......................
— Reconoce loa servicios prestados por un ex; - Subcomisario de Policía, ...........................
— Concede licencia a un empleado de Jefatura de Policía, ........................... ......... .-
— Reconoce un crédito, por reconocimiento de servicios prestados, .. . ........................ ..........
— Reconoce un crédito ppr reconocimiento de11 servicios prestados, por un empleado del
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” 5926 "

Registro Civil, ............ . ........ .. ............................................................. .................................. .
" " " — Liquida una partida a1 favor de la Cárcel Penitenciaría, ..............................................
" " " — Liquida una partida .a favor de la Cárcel Penitenciaría,...........................  _■ ■■ ,

", " — Aprueba la Ordenanza Impositiva de la Municipalidad de El Tala, . .................... .........
" " " — Concede licencia a un soldado del Cuerpo de Bomberos, ....................................................

' " " " —Reconoce los 'servicios por una Encargada de Oficina del Registro Civil, .:.........
." " — Dispone a nombre de quién es la beca acordada por decretó N5 4173 del 30|4|947,
" " " — Liquida una partida a. favor de la Cárcel Penitenciaría, .........................'..........................
" " — Reserva hasta el áñb próximo la beca-concedida por decreto N9 3869 del 12|4|947, ....
" " " —■ Aprueba el Presupuesto' de gastos y cálculo de recursos de la Municipalidad de -La Viña,

" — Nombra en carácter de'»interino.Comisario de Cerrillos, ......................................................
" " " — .Nombra Subcomisario de Policía del Resguardo. Policial de Antillas, ............................. • •

22 " " - — Concede licencia q una empleada de’ Archivo General de la Provincia, ......... . ............
"■ " " . — Acepta la renuncia presentada-por un Oficial Meritorio de Jefatura de Policía, ..............
*' " " — Designa en carácter de ascenso personal-para la-Cárcel Penitenciaría, .............
" " " —Reconoce un crédito, ..............................•....-....................... ........................ . .........................
" " " ■ — Adhiere el. Gobierno dé la Provincia al trascendental acto público, con motivo de la \

promulgación de la ley que otorga derechos políticos a la mujer, ..................... ..................
" " " — Da por terminadas las funciones de úh Subcqmisario de Policía y> designa reemplazan

te en carácter de. ascenso,... ..............'..........      • • •
" " " —Acepta la renuncia presentada por un Subcomisario de Policía,  ...................................

" — Adjudica la. provisión dé .una campana de' bronce cón destino-a la Iglesia de Rosario
de Lerma, ........... . .'................................................................. . ..............................
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EDICTOS DE MINAS
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doña Gregorio Velázquez de ‘Funes y de doña Sara p’ Sahara Funes de Avendaño, 

stamentario) de doña Elena Villagrán de López,................................ .....................................
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don Guillermo’ Miguel Wagner, .. ............................................................................... ................
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don Francisco Vallejos y doña María Rosario Belmonte de Cornejo o etc., 
doña Clara Luna,.................................................   •
don Augusto Ponce de León, .............................................................. . ................
don José Rodríguez Martínez y Francisca Pérez de Rodríguez, ................
don José Arias, ....... . .................................................................... .........................
don Agustín Moreno; .................... .....................................................................
don José María Navamuel, ..............................'............................................... • • • •
don Fernando Villa, ...............................................-ó..............................................
don Asunción González, ...._....................;............
Doña Elisa Cordón de Postigo, ............................ . ...............................
Doña Rosa López de Arnedo, ................ .....................................................

N9 3085 — De
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N9 3046 — De
N» 3043 — De

'N9 3042 — De
N9 '3034 — De
N9 3031 — De
N9 3027 — De

’N9 3026 — De
N9 3025’=— De
N9 3021 — De
N9 3017 — De
N9 3016 — De
N9 3014 — -De
N9 3012 -ñ De
N9 3007 — De
N9 3006 — De
N9 2996 — De
N9 2992 — De

»N9 2984 — De
N9 2983 — De
N9 2982 — De

Sánchez y otras, ............
de Díaz (Testamentario),
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POSESION TREINTAÑAL
N9
N9
N9
N9
N9
N9-
N9
N9-

3088 — Deducido 
3061 — Deducido 
3036 — Deducido 
3035.— Deducido 
2999 — Deducida 
2995 Deducido 
2990— Deducida 
2987 — Deducida

por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por

doña María Margarita Colgué de Yonar, de,inmuebles ubicados en Chicoaná, . 
Gregorio Tobar, de 'un inmueble ubicado en Orón, ..................................................
Higinio. Barrios, de un inmueble ubicado en Rivadavia — Banda Sud, ...........
María Pereyra de Narváez, de un inmueble ubicado en Cafayate, ....................
don Víctor Bridoux, det inmuebles ubicados en el Departamento de Molinos, ..-. 
losé Antonio Guzmán, de dos inmuebles ubicados en Cafayate, ...........................
Francisco Querubín Díaz, de un inmueble ubicado’en Cachi, ....................... '.........
Emilio Torres, de dos inmuebles ubicados en Orón, ................................ ..................

13 al

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N9 3039 — Solicitado por Florencio Miy, de inmuebles ubicados en Anta,’ 
N9 2993 — Solicitado
N9 2980 — Solicitada

por Rosalía Ortiz de 
por. Agustín Farfán,

Cuéllar sobre uña -fracción de terreno ubicada en el Departamento áe Anta, 
de dos inmuebles ubicados en el Departamento de Chicoana, ....... ’.............

REMATES JUDICIALES
N9 3080 — Por José Ma. Decavi, en juicio
N’ 3047 — Por Ernesto Campilongo, en el juicio ordinario sobre cobro de pesos seguido por Esteban Cvitanic de Municipa-

- lidad de Rosario de Lerma, ......................................... , .................... .......................... .-........................................... •••

ejecutivo — Anta nio Mena vs. Juan de Dios Valdiviezo, ..

CITACION A JUICIO: 
N’

N9

N»

3068 — De doña Martina Adela Juárez, de Racedo, María -Irene Romero de Díaz y otro en el juicio s|p. el Banco Pro
vincial de Salta c|los mismos, ................................................................................. :............... . ..............................

3050 — De Samuel Saravia o sus herederos, en el juicio: Ejecutivo — Municipalidad de Cerrillos vs. Samuel Sa’ravia o 
sus herederos, ....................................... -......... ...............

'3045 — De Don José María Calaza o sus herederos, en el juicio —. Honorarios del doctor Santiago López Tamayo, en 
autos "Gobierno de la Provincia vs. José Mería Calazq — Pago por .consignación".......... ... ........................
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MISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA £ IHSTRUGCÍOfl 

PUBLICA
Decreto N9 5848-G

Salta, setiembre 19 de 1947.
Visto el expediente N.o 7172|4" en el que 

él Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública, solicita una sobre-asignación de 
$ 100 mensuales a favor del Subcomisaric de 
Ira. categoría de la Seccional 3fa. de Poli
cía, de esta Capital, don José María Cabrera, 
en carácter de compensación de tareas'que el 
mismo cumple eri*  horas -extraordinarias, a lo 
establecido en forma reglamentaria; quien se 
encuentra adscripto a dicho Departamento y 
que presta servicio provisoriamente en la Se
cretaría General de la Gobernación, contarme 
lo dispone el Decreto N.o 5845 de fecha 18 de 

‘ setiembre en curso;
■Por ello, y atento lo informado por Conta

duría General,

El Gobernador de l'a.Provincia' 

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese, por Contaduría Gene, 
ral, con anterioridad al día 16 .de agosta del 
año en. curso, a favor del Subcomiscrio de 
Ira. categoría de la Seccional 3ra. de Policía 
de' esta Capital, don JOSE MARIA CABRERA, 

la sum'a de CIEN PESOS M|N. (mensuales),'por 

el- concepto expresado' precedentemente.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento, del presente decreto, deberá imputarse

❖al Anexo C — Inciso X-— Item^Unico — Pca?-^, 
tida 2, de la Ley dé Presupuesto en vigor.- - 

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno," Justicia 

e Instrucción Pública.-

Decreto N9 S849-G
"Salta, setiembre -19 .de 1947.
.Atento, a la facultad que le" acuerda el Art.

178 de la Constitución, -

El Gobernador de l'a Provincia.

DECRETA: K

Art. 1? — Nómbrase Presidente de la H! Co
misión Municipal del Distrito EL TALA, (La 

Candelaria), al señor LUIS EUGENIO. LEMOS; 

por el término dé funciones que fija el Art. 
182 de la Constitución de la Provincia.

Art. 2.o —- Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en él Registro.' Oficial- y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO .
~ Julio Díaz Villalba

Es copia: . . ' ' ' ''

A. N. Villada ■ " - :
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.-

Decreto N9 5850-G- - -
Salta, setiembre 19. de 1947. • , .
Expediente . N9 7156|947.

' Visto este, expediente en él qüe .el señor 
Jefe del Archivo. General de la; Provincia, soli
cita.'tres días de licencia con goce de-sueldo,

El Gobernador de l'a’ Provincia 
eñ Acuerdó de Ministros

DECRE T-A-: ". : - ,a

Art. 1’ — Concédese, con goce dé sueldo, 
tres días de licencia a partir "del día de la 
fecha, - al señor. Jefe del Archivo General de 
la Provincia, doctor .ARGENTINO CARO -.CO-: -- 
RR-EA.- '' -

Art. 2’ — Miéntras dure -la licencia conce
dida al titular por el artículo anterior, éneo-, 
miéridase el despacho dél Archivo General de 

■la Provincia, al señor Director del Registro In
mobiliario, Escribano- D..ANIBAL ULLISA’lRI. _• .

Art. 3.o-— Comuniqúese, - publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

■LUCIO-A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
Es copia: ■

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’). dé Gobierno, Justicia

e Instrucción- Pública

Decreto N9 5851-G t

Salta, setiembre 19 de 194.7-.
- Expediente N.o 7080(947. / . .

Atentado solicitado por Jefatura ele Policía, 
en "nota N.o 2008, de .fecha 16 del -mes. en 
curso, - .. . ..
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El Gobernador de. I-a Provincia

D E C CR E T A :

Art. I9 — Trasládase’ al RESGUARDO POLI
CIAL de la Comisaría 'de EL TALA íDeparta- 

’ mentó de La .Candelaria), al actual- Comisa!” 
» rio de 2da. categoría de Rosario de Lerma, don 

ALBERTO Vr GARBAL, como titular dél citado 
• Resguardo -y con la misma jerarquía.

Art. 29 — Nómbrase, én carácter -de' ascen
so, al actual .Oficial Meritorio de Ira. catego
ría de Sección Ira. de golicía (Capital), don 
JOSE OCAMPO, Escribiente de Ira. cdte.’joría de 
la misma Sección, en la plaza ocupada por 
su anterior titular, doñ Overdan Lamónaca.

Art. 3’ — Nómbrase, Oficial'Meritorio de Ira. 
.o categoría de' la Sección Ira. de Policía (Ca- 
. pitá’), a don JUAN CARLOS DIAZ, en ia va- 

carite dejada por su anterior titular, don Jo- 
. :;ó Ocampo. - -t - ' •

Art. 49 — Nómbrase Subcomisario . de 3rá. 
categoría de LAS CEBADAS (Rosario de Ler
ma)-, a don MANUEL CORDOBA OVIEDO (Ma
trícula -N.o 3942784 — Clase 19P4-), en reem- 
plazo del anterior titular,' don Aurelio' Ovando, 
que renunciara.

Art. 5’ — Nómbrase Subcomisario, de 3ra.
- categoría de LOS SAUCES (Guachipas), a. don 

JUAN DE DIOS OLA-RTE. , .-
, Art. 69 — .Nómbrase Subcomisario de 3ra 

' \ 'categoría de EL MA.NZANO (Rosario de Ler
ma), a don FORTUNATO VALDIVIEZO (Ma
trícula N.o 3891139 — Clase 1911). .

— Nómbrase Subcomisario .dfe 3ra’. 
de el RESGUARDO POLICIAL DE 
AGUA (Cafayate), a "don SERGIO 
LUNA (Matrícula N.o 3389025 — Cla-

■ '
Decreto- N9 5852-G' •
' Salta, .setiembre1 "19 de 1947.-

Atentó ’a la facultad que 1, 
tí culo

ie confiere el Ar-
178 de la Constitución, _

El-Gobernador de la Provincia
- * .-DECRETA: ,
l9 — Dáse por terminada -a interven
ía Comuna de' SANTA ROSA (Depar-

Art.
ción a _
tomento Orón); como así- mismo las funciones 

"del señor JUAN CANTERO al frente de dicha-
Comuna. , •

Art. ,2’ — Nómbrase Presidente de .la H. Co7 
misión Municipal del Distrito de SANTA ROSA 
(Departamento Orón), al-señor JOSE EENITEZ, 
por él término .de funciones que fija el artícu
lo 182 de la Constitución de la Provincia.

Art. 39 —' Comuniqúese, -publíquese,. insér ' 
tese en -el Registro Oficial y archívese.

_ LUCIO A. CORNEJO' 
Julio Díaz “Villalba

Es copia: ' -

■ A. N. Villada ’ • •
Oficial Mayor (.oficial 5’) de Gobierno, Justicia

. e Instrucción' Pública. _

Decreto N9 5862-G ■
Salta, setiembre 20 "dé 1947. - .
Expediente N.o 7169)947.
Visto este expedienté en él-que la.Dirección 

General, del Registro ■ Civil" eleva ia jenuncia 
presentada por 'la señorita María. Mercedes Al 
bornoz, al.cargo de Ayudante 7.o de dicha re- . 
partición;

Por ello, y atentó a las razones invocadas en 
la misma,

El Gobernador de la Provincia
'..DECRETA:

Art. i9 — Acéptase, con anierioiidad al "día" 
16 del mes de la fecha, (ld renuncia interpues
ta por la señorita MARIA MERCEDES ALBOR
NOZ, al cargo' de -Ayudante 7 o de lee DIREC
CION GENERAL DEL" REGISTRO CIVIL.

Art. .2.0 — Comuniqúese; 'Publigue.se, insér- 
leseFen el 'Registro 'Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO'
Julio

Es copia: ’ ' '

Á. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’)

• e Instrucción.

i

Díaz Villalba

de Gobierno, Justicia 
Pública.’

Art. 79
categoría

• OJO DE
EUSEBIO
se 1911).
. Art. 89-— Trasládase al actual Subcomisarió 
de 3ra, categoría de San Bernardo' de los Zo
rras (Rosario de’ Lerma), don VALERIANO 
AQUINO, a PA.STOS GRANDES (Los Andes), 
en la vacante dejada por fallecimiento de- don5. 

•' Camilo Medina.
. Art. 99 —■ Nómbrase Subcomisarió de 3ra. 
categoría de LOS NOQUES (Campo Santo), al 
actual Subcomisario de Ira. categoría de Lum
breras (Metán),’don . JORGE O. BLASCO; en 
■reemplazo de don Segundo Cajal' Quiroga, que 
pasó a otro destino. .

Art.' 10....— Nómbrase Subcomiasrio de- 2da. 
•categoría de LUMBRERAS (Metán), al actual 
Subcomisario de 3rá. . categoría de les - No- 

.ques (Campo Santo), don SEGUNDO CAJAL 
.'qujroga. ’.

” Art. 11. — Dánse por terminadas las funcio
nes de don ZENON VILLADA, en el .ca-gc -de 
Subcomisario de 3ra. categoría de AMBLAYO

■ (San Carlos); y desígnase, en’ su reemplazó; a 
don. VIRGILIO CARRIZO*  . ‘

■- Art. 12. — Las designaciones, ascensos -y- 
traslados dispuestos por el presénte decreto, 
regirán desde el día 18 del mes ds setiem
bre en curso.
.-Art; J39 — Comuniqúese,- publíquese; insér

tese en el Registro Oficial y, .archívese.

■ - LUCIO A. CORNEJO:- \

Julio

Decreto N9 5853-G
Salta, setiembre 19 de 1947.

■ Expediente hEo 7173|947.. •
'Visto' este expediente en el‘que Jefatura de 

Policía .eleva la renuncia presentada jeor Don 
Arturo" Elin Galli, al - cargo 'de ComisaTio de 
Ira. categoría de esta Capital;

' Por ello, y atento a las razones invocadas 
en la misma,

El Gobernador' de l'a Provincia 
DECRETA: .

Art. I9 — Acéptase la. renuncia presentada 
por el.'señor .ARTURO ELIN GALLI, ál^ cargo 
de Comisario de Ira. categoría de ’a Sección 
Primera de la' Policía de es-a- Capital.v ’ CArt. 2.o. — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro "Oficial y archívese,..

LUCIO A. CORNEJO
Díaz Villalba

; Decreto N9 5863.G :
; Salta,, setiembre 20 de -1947. . __ ,

Expediente N.o 7073|947. ' '
- Visto el presente expediente en el que la 

Defensa Antiaérea Pasiva dé- Salta so.lcita ,1a . 
provisión de $ 370.—, con destino a-varios gas
tos originados -en dicha Reparación, e, imputa-. 
ble¿ a diversas partidas’ del Inciso XI — Ane-;. 
xo C; y •—

CONSIDERANDO:
Que Contaduría General informa que los 

gastos correspondientes a 'as partidas 8 y 12 '
' del Anexo C — Inciso XI — Item. 1, se en

cuentran agotadas - en su asignación anual; 
correspondiendo en consecuencia liquidar úni
camente la suma de S 300.—; '■ • <

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5-) 

* . e ‘ Instrucción-

Díaz Villalba . ' Á

de Gobierno, Justicia 
Pública-,

Julio
Es' copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’)

. e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.”

Decreto N5 5854-G
Salta, setiembre 19 de 1947.

El Gobernador de la Provincia

D E'C RETA

1’ — Déjase cesante al’Cotnisario Ins- 
de Policía de la IV Zona, con asiento

' Art.
pector
en Rosario de la Frontera, Don FELIX CANTON.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial''y archívese.. .’

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial'5’) 

e 'Instrucción
de Gobierno, Justicia’’ 
Pública.

Por ello¿ . “ ■
El ’ Gobernador de la. Provincia

DECRETA.:

Art. I9 —."-Liquídese a fávor -de la-.DEFENSA 
ANTIAEREA PASIVA DESALTA, la? suma, de 
TRESCIENTOS. PESOS M|N. (S 300-,—j, por el 
concepto expresado precedentemente y corres
pondiente al mes 'en curso, e iópú'ese el egre
so conforme lo indica Contaduría General en 
su informé de fs. 2, 
proporción: 
$

en la siguiente formaoy

.100.— al ANEXO 
„ • PARTIDA 3,

150.— al ANEXO
PARTIDA 5,

50.— al ANEXO

C, INCISO Zí,

C, INCISO XI,

ITEM

ITEM

1

C, INCISO'XI'- ITEM' 
PARTIDA. 10, todas del Presupuesto 

General- de Gastos -en vigor. ’ 1
Art. 2.q — Comuniqúese, Publíquese,’ insér

tese eñ el Registro Oficial y archívese. * *
LUCIO A. CORNEJO

Julio
Es copia:

A. N. Villada
■Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción

1,

Díaz Villalba

de_Gobierno, Justicia 
Pública. " -

Publigue.se
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Decreto N9 58B4.G . . ’
Salta, setiembre 20 de *1947.  ’

• Expediente N.o. 6983)947.
Visto este expediente en el que, Jefatura de 

, Policía solicita se reconozcan los servicios 
tados -por'- el señor Carlos M. Villagra, 
subcomisario de 3ra. categoría de "Las

' . chas” Cafayate, desde el día T.o al 8 de
. to último; y atento lo informado por Contadu

ría General con fecha 11 del corriente.

El Gobernador de l'a Provincia

pres-- 
como- 
Con-' 
agos-

DECRETA:

’ Art. I9 — Reconócense^tcg servicios presta- 
- dos por don CARLOS- M. VILLñGRA, desde él 

día 1° al 8 de agosto último, en su carácter 
de Subcomisario de' 3ra. ■ categoría de "LAS 
CONCHAS" —Cafayate—; debiendo imputarse 

• el importe de los haberes reconocidos que 
ascienden a la suma.de CUARENTA Y CINCO 

.. PESOS CON 16|00 M|N. (m$n. 45.161, al ANE-
XO?C,'INCISO VIII, ITEM "Personal Superior"
PARTIDA) 1 de la Ley de Presupuesto en vi- 

• gencia.
Art. 2.O.— Comuniqúese,” Publíquese, insér

tese en el Registro .Oficial y- archívese.

. / LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba„ .1 .Es copia:

A. Ñ. Viilada
■ Oficial Mayor (oficial 59} de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 5865-G
Salta, setiembre 20 de 1947.
Expediente N.o 2077[i947.
Visto este expediente en el g.ue Jefatura de 

Policía eleva solicitud de licencia^ extraordina
ria, sin goce de sueldo, 'por el término de diez 
(10) días, presentada por el Agente de la Di
visión de Investigaciones, don Joaquín R. Mar
tínez;,, y atento lo informado por División de 
Personal, -

El Gobernador de la Provincia

D<E C R E-T A :

Art. l9 Concédense diez días de licencia 
extraordinaria, sin goce de sueldo, al Agente 

.'de la División de Investigaciones, don JOA-. 
QUIN R. MARTINEZ,. con anterioridad ál día 22

* <a 
de agosto último. *

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér-. 
tesé en el Registro Oficial y archívese.

- LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba'

Es copia:

. A. Ñ-Viilada
'Oficial Mayor. (oficial .5’) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N9 5866.-G
Salta, 'setiembre 20 de 1947.
Expediente N.o 5812|947.

s Visto este expediente en .el que don Fortu
nato P. Núñez. solicita reconocimiento de ser
vicios prestados desde el 23 de julio uasta el 
31 de, agosto de T946; eñ su carácter^ de Sub- 
Comisario de Policía d'e "Los Sauces"; y aten

to lo informado ..por Contaduría General con 
fecha 11 de setiembre en cur'so,

El Gobernador de l'a Provincia1

' DE C R'E T A.:

Art.- I9 — Reconócese un crédito en.la su
ma de', CIENTÓ”CINCUENTA' Y CUATRO PE
SOS CON; 83)00 M|N. ($'154.83), a favor de 

.don FORTUNATO P. NUÑEZ, importe corres
pondiente al reconocimiento de servicios pres
tados en su carácter de Sub-Comisairio de Po 
licia de 2.a categoría de ."Los Sauces", desde 
el 23 dé júlio hasta el 31 de agosto de ;946.o

Art 29 — Con copia-autenticada del'presen
te' decreto remítase el*  expediente de numera
ción Y año arriba citado al Ministerio de Eco
nomía, Finanzas'y Obras Públicas, por perte
necer el crédito reconocido a un ejerciste ven
cido y ya cerrado, habiendo caído en conse
cuencia bajo la sanción del Art. 13 — Inciso 
.4’ de la Ley de Contabilidad.

Art; .3’ — Comuniqúese, publíquese, insér-. 
tesé en el Registro Oficial y archívese.

■ LUCIO A. CORNEJO
t ,

! 1 Julio' Díaz Villalba
Es copia:

A. N. Viilada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

** e Instrucción
de Gobierno, Justicia/ 
Pública. ' - .

Decreto N9 58S7-G
Salta,. setiembre 20 de 1947.
Expediente N.o 6962)947.
Visto este: expediente en el. que la Dirección 

General del Registró Civil, solicita se reconoz
can los servicios prestados por don Celestino 
Correa, durante el mes de agosto del ano 1946, 
en su carácter de Encargado de la Oficina del 
Registro Civil de Angastaco; y atento lo' in
formado por Contaduría General .con fe"l.iá 11, 
del corriente,

‘ El Gobernador de la Provincia

DECRETA-:

Art. I9 — Reconócese un crédito eñ la suma 
de SETENTA PESOS M)N.’($ 70.—;, á favor 
de don CELESTINO CORREA, importé corres
pondiente al reconocimiento de- servicios pres
tados en su carácter de Encargado de la Ofi
cina del Registro Civil dé Angastaco, durante 
el mes de agosto del año 1946. _ -
• Art. 29 — Con copia autenticada del pre
sente decreto remítase el expediente, .de nu
meración y .año-arriba citado al Ministerio de. 
Economía, ’ Finanazas y Obras Públir as, por 
.pertenecer el crédito reconocido a un ejerci
cio- vencido y ya cerrado, habiendo caído érl 
consecüenci abajo la sanción del Art. 13 — In
ciso 4.o de la Ley de Contabilidad en vigen
cia.' - .

Art. 39 —' Comuniqúese, pub íquese,. insér
tese-en el Registro-Oficial y archívese.

' ■ - • ' LUCIO A. CORNEJO '
i ■ ,

Julio Díaz Vilíálba
Es copia:

. A. N. Viilada ' ' ' ’ ’
"Oficial. Mayor (oficial 59) dé Gobierno, Jüsticiá

e. Instrucción Pública ’ “

raciones suministradas a los 
Penal, durante el mes de ju- 
curso; y atento ’ lo informado1 

Genera! con lecha 12 del co-

Decreto N9 5868-G :
Salta, setiembre 20 de 1947.

-.Expediente N.o 7099|47.-» _
Visto el presente-expediente en el que la- 

Cárcel Penitenciaría eleva factura por $ 5-, 676, 
en concepto de 
recluidos .en el 
-lio del año en 
por Contaduría 
rriente,

El Gobernador de' l'a Provincia

DE.CRE'TA: •

Art. 1’- —'Liquídese,., por Contaduría Gene
ral, a favor de la CARCEL PENITENCIARIA, 
la suma de CINCO MIL SEISCIENTOS SETEN
TA "Y SEIS PESOS M|N. ($ 5.676.—) por el 
concepto precedentemente expresado y con im
putación al ANEXO C, INCISO XI. ITEM'3, 
PARTIDA 1 de la Ley de Presupuesto en vi
gor.

Art. '2,p — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio .Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Viilada
Oficial Mayor'(oficial 59) de Gobierno,-Justicia' 

e Instrucción Pública .

N9 5869-G
setiembre 20 de 1947.

Decreto
Salta,
Expediente N.o 7098)47.
Visto el presente expediente en el que la 

Cárcel Penitenciaria» eleva factura por $ 5.330, 
en concepta de raciones suministradas a 'los 
recluidos en el Penal, durante el mes- dé" junio 
del año en curso; y atentó lo informado por 
Contaduría General con-fecha “12 de. -corriente, 

’ <7 ■
f • El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese, por Contaduría General, 
a favor de la CARCEL PENITENCIARIA, la su
ma de CINCO’MIL TRESCIENTOS TREINTA PE
SOS M|N. ($ 5.330.—) por el-concepto prece
dentemente expresado y -.con imputación al 
ANEXO C, INCISO XI, ITEM 3, PARTIDA 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art .2.0 
tése en el

— Comuniqúese, Publíquese, insér- 
Registro Oficial y archívese. ¿

LUCIO A. .CORNEJO
Julio Díaz Villalba

-Es copia:

A.. N. Viilada
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, justicia 

e Instrucción Pública

Decreto Ñ9 5870. G '
Salta, setiembre 20 de 1947. z
Expediente N.o 6136)47. - .
Visto este expediente en-, ol que la Munici

palidad de'El 'Tala eleva-a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo la Ordenanza 

General dé Impuestos que ha de regir un di
cho Municipio'en el corriente- año;-y atento, lo 
dictaminado’ por el señor 'Fiscal =de Gobierno,.

suma.de
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El Gobernador de l'a Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la ORDENANZA IM
POSITIVA que - ha de regir en la MÜN1CIPA- 
.LIDAD DE EL TALA, durante el corriente año, 
Y que corre de fojas 19 a’ 31 del expediente de 
numeración, y año arriba citado.

Art. 2’ — Remítase el expediente’N.c b!36¡47 
.cori copia autenticada de ’esje decretó, a.la 
Comisión Municipal de El Ta:a, a los efectos’- 
legales-'consiguientes. . . . . ,

Art. 39 -- Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO .
■ / Julio Díaz Villalba

Es copia? • ' . . '

A. N. Villaclá .
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 587Í-G
.•Salta, setiembre 20 de 1947.

Expediente N.o 2076(947. ?
Visto'este expediente en el que' Jefatura de 

Policía eleva solicitud de licencia exlrao: diña
da, sin goce de sueldo, por el término da seis 
meses, presentada por el sqldado del. Cuerpo 
de Bomberos, ‘don Manuel Antonio .Retirles, a 
partir del'día 5 de setiembre en curso; y aten
to. lo informado, por División de Personal ■ .

‘ El'Gobernador de ía Provincia 
d’e C R E T A :

Art. I9 — Concédense, sets meses dé licen
cia extraordinaria, sin goce de sueldo, al Sol
dado del-Cuerpo de Bomberos, don MANUEL 
ANTONIO REARTES, con anterioridad al día 
5 de setiembre, en curso.

Art. 2.ó — Comuniqúese, Publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. o ‘

' LUCIO. A. 'CORNEJO
Julio Díaz Villalba

~~ Es copia:' ' ’ l .
A. N.’. Villada K

Oficial-Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia 
e Instrucción' Pública..

Decreto N9 -5872-G ? a
Salta,* ’setiembre-20 de 1947.
Expediente N.o 7068|47.
Visto este expediente en- el que la Dirección 

General de Registro Civil solicita reconocimien
to de servicios prestados por doña Obdulia 
Sánchez de Carrizo, desde el '30 de junio, al 
10 de julio ppdo.,' en la Oficina de Registro 
Civil de Chicoana, - ; • .

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General, / , .

, El Gobernador de la Provincia
'DECRETA:

Art. I9 —. ’Reconócense los servicios pres
tados por-‘doña OBDULIA SANCHEZ DE CA
RRIZO, en vsu carácter de Encargada de la 
Oficina de Registro Civil de Chicoana desde 
el día 30 de junio al 10 -de julio del año en 
curso, por un importe total de CUARENTA Y 
DOS PESOS. CON 70|100 M|N. (,? 42.70 m|n.),- 

debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C, 
Inciso V, Item 1,'Partida 1 de la'Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 2.-o — Comuniqúese, Publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y .archívese.

• LUCIO Á. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

. Es copia: • •

A.' N. Villada
Oficial Mayor (oficial ’59) de Gobierno, Justicia

1 ” - e Instrucción Pública." '

Decreto N9 5873.-G '
Salta, setiembre 20 de 1947.
Expediente N.o 6989(947.

.- Visto el Decreto N.o 4173-de. fecha 30 de
abril del año en curso, por el que se prorro- 

‘ga la beca acordada al joven Hugo Silvestre 
Reyes, para proseguir estudios en el Colegie 
Beígrário dé esta Ciudad; y .

.CONSIDERANDO:

Que por tratarse de un beneficio anual, la 
citada beca debe ser otorgada a partir del 1: 
de enero del año en curso;

Por ello y 'atento lo informado .por Conta
duría General con fecha 10 del corriente,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Dispónese que la beca otorgada 
por Decreto N.o 4173 de fecha 30 de abril del 
año ken curso, a favor del joven HUGO ' SIL
VESTRE REYES, sea a oartir del día .1.0 de 
enero del cómeme ano. »

Art. 2.0 — Comuniqúese, Publiquese, insér
tese en'el Registro. Oficial y archívese. ¿

lucio a: cornejo
'Julio Díaz Villalba

Es copia: ' - =>

Á. -N. Villada .
Oficial Mayor (oficiar 59) de' Gobierno,. Justicia 

é Instrucción Pública ,
O --- - ------- L. I

Decreto 'N9 5874-G
Saltó, setiembre 20 de 1947.

.Expediente N.o 7097|947 y agfeg. 71001947?
Visto estos, expedientes-,en- los que la Di

rección de la Cárcel Penitenciaría presenta fac
turas por $ .2.774.—, por raciones suministra
das al personal de dicho -Establecimiento Pe-, 
.nal, 'durante log. meses dé junio y julio del-, 
.año en-'cüfso; y diento lo informado por Con-, 
taduría General con’.fechd 12 del corriente, ■

- El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría GeneraL 
a favor de la TESORERIA DE ÜA CARCEL PE- 
NITENCIARIA, la suma de DOS MIL SETE
CIENTOS SETENTA Y'CUATRO*  PESOS-‘M|N? 
(S 2.774.—), eñ .cancelación de- las facturas’ 
que por el concepto expresado precedente
mente corren agregadas di expediente de nu
meración Y año arriba citado; debiéndose im
putar dicho gasto, al ANEXO C, INCISO XI, 
ITEM 3; PARTIDA 2 de la Ley de Ley de Pre
supuesto en vigencia,.

Art. 2.o — Comuniqúese; Publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A Ñ. Villada ’ . - ’ ' ,
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia

■ e Instrucción Pública. ‘

Decreto N9 587S-G *" _ — Q
Salta, setiembre 20 de 1947.
Expediente N.o 6424|47.. — • ’

-Visto este expediente en- el que la señora 
María B. de*  AEuña solicita le sea' reserva
da .la beca ..concedida a su hijo Pastor Gre
gorio Acuña, .por decreto N.o 3869- de fecha. 12 
de abril del- corriente año, - a objeto'de. que 
curse estudios.de Ingeniería, en-la Universidad 
Nacional de Tucumán; y

CONSIDERANDO: A . * -.

Que Contaduría General, con fecha 12 de 
julio del año en curso, manifiesta lo siguien
te: "Si S. SI -resuelve hacer lugar a lo soli
citado correspondería así disponerlo mediante 
el decreto respectivo, siempre, que por perlifi
cado médico presentado por la solicitante 

‘comprobara las razones .expuestas y una vez 
que .se reponga el -sellado de ley .correspon
diente". ’ .

Que’ a fojas 5,' Ip-- recurrente, agrega certi
ficado-'médico, por eDque consta que dicho es
tudiante no se encuentra en condiciones» de 
reiniciar sus estudios por -hallarse enfermo,j ¿

Por ello, y atento’ lo manifestado por Con
taduría 'General a fojas 8 yta.,

El Gobernador de l'a Provincia

' DECRETA:..'

’ Art. I9 —' Resérvese, hasta el año -próximo, 
la beca concedida por decreto N.o 3869 .de fe
cha 12 de' abril del corriente año, al joven 
PASTOR ’ GREGORIO ACUÑA, para cursar- es
tudios, de Ingeniería en la Universidad Nacio
nal de Tucumán, por los .motivos’» arriba ex
presados.- •

Art., Z.o .— Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIOLA. CORNEJO
1 Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada •' • . ’
Olicial -Mayor (oficial 5’) de -Gobierno, Justicia 

. ' * *e  Instrucción Pública.*

Decreto N9 5876-G t
Salta, setiembre 20 de 1947-.*
Expediente N.o 6619¡47.
Visto este expediente, por el que ]a Munici

palidad de ’La Viña, eleva a consideración y 
aprobación deí Poder - Ejecutivo el -Presupues

to de Gastos y.Cálculo de Recursos ..que ha 

de regir en la citada Municipalidad ¡durante 

el corriente año; atento •• los informes produci

dos y lo -dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno con fecha 16 de setiembre en curso.

estudios.de
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El Gobernador -de l'a Provincia

DECRETA: • \ .

Art. I9 ■ — Apruébase el PRESUPUESTO DE 
GASTOS Y CALCULO -DÉ- RECURSOS DE LA 

* ’ MUNICIPALIDAD DE. LA VIÑA, qu^ corre agre
gado’a Jojas 9. y, 10, del expediente -de núme.. 
-ración y ’año arriba citado, para regir en di- 

' ‘ cha Comuna, durante, el ejercicio económico
Í947. . ' " ' ■ '

. • Art. 29 Con copia autenticada del presen- 
' te decreto; .remítase en<-devolución1-a lá. Müni- 

cipaíidad de "La Viña, el -expediente N.ó 6619] 
1947, a los efectos -consiguientes. . . '
Art. 39 — ' Comuniqúese, publíquese, iñsér- 

' tesé en'-el Registre .Oficial yo archívese. ■

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

.Es copia: . . • ' . . • .

A. N. -Villada . . . - 
■„ 'Oficial Mayor (oficial 59) de. Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.. '

Art. 39 - ■— Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' LUCIOLA. CORNEJO ...

, ' \ , Julio Díaz Villalba
r -

Y

Es • copia:.

A. N. Villada
Oficial- Mayor (oficial '59) de 'Gobierno; Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N- 5907-G' .
Salta, setiembre 20.de 1947.
•Expediente N.o 7080)947.

- ‘ Visto. este expediente ‘ 'en el qúe cqrre la
nota N.o. 18Í1 de Jefatura-de Policía, y- de coñ- 
formidád; a lo.solicitado en la misma ,

-El, Gobernador de l'a Provincia .

D E C R'-E.T A : ■ .

Árt, l9’ Nómbrase, con anterioridad al día 
Lo del corriente; Comisario dé 2da. categoría 
de' CERRILLOS',v en carácter interinó, al ac- 

' tual Oficial Escribiente de Ira categoría de lá 
Sección 3ra. de la Policía de la-Capital, don 
SABINO. ASIS, en reemplazo, del-titular don 
Eduardo J; Porcel y mientras .dure la. suspen
sión que" pesa sobre el mismo. ■ '
' Art...2'..o — Comuniqúese", Publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese. ,

• LUCIÓ A, CORNEJO
Julio. Díaz .Villalba

Decreto N9 5909-G
Salta, setiembre 22 de 1947.. ,
Expediente .N.o 2094|947. - ”■
Visto este expediente en el qüe el' Archivo 

General de la Provincia eleva - solicitud de Ib 
cencía extraordinaria, por el término de diez 
(10) días-, con goce de sueldo, presentada, por 
íá Ayudante Principal de dicha/ Repartición; 
señora María - Angélica Sá’ravia de . Peñalvá; 
atento las razones "que fundamentan el citado 
pedido y lo manifestado por "División .de Per
sonal, _

El Gobernador-de' l'a Provincia
- £?

. DECRETA:
t .

Art. I9 — Concédense, con anterioridad al 10 
de setiembre en curso, diez (10) días de licen
cia -extraordinaria, con. goce de“ sueldo, a ' la 
Ayudante’Principal dél Archivo General de lá 
Provincia,. Sea. MARÍA ANGELICA SARA VI A 
DE «PEÑALVA. , .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el. Registro Oficial y. archívese. "

■ LUCIO A. CORNEJO _ .
. ° Julio Díaz Villalba .'

•Es- copia: ■ '

' A.' N- Villada . "
Oficial ..Mayor (oficial 59) de .Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

El Gobernador de la Provincia
■■ DE C R,.E TA.: ■■ .

Art, . I9' — Desígnase, interinamente, en ca- . • 
rácter de • ascenso, Ayudante 5.o de la Cár.- 
cel Penitenciaría, al actual -Ayudante 6.o, don . ■■ 
JUSTO P. FERNANDEZ, con "anterioridad ardía 
22- de agosto ppdó". ynmientras dure ’lq licen- 

• cia concedida al. titular, don -Luis Bartolomé ■ 
Zapada, '
“Art. 29 — -Nómbrase, interinamente, Ayudan

te 6.ó de .la .Cárcel Penitenciaría,_ a;.don AL- ■ 
FREDÓ - I. MAMANI, Matrícula N.o 3.942.828. 

.Clase 1913," en reemplazo de -don Justo P. Fer. 
nández." _ . .

Art. ,39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese’ en el Registro Oficial y . archívese.

LUCIO Á. CORNEJO ’
~ Julio Díaz Villalba

Es copia:

■'A. N. Villada
Óficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia .-■

< e Instrucción ..Pública

Es copia:

- A. N.... ... Villada -. •
■Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

. er Instrucción .Pública. --

Decreto N» 5908-G. - ; *
Salta, setiembre 20 de. 1947. ' ■ ■ " - ;
Expedienté N.o 7179|947.« » ■" *
Atento lo. solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N.o. 2037 -de fecha 19 del corriente,

' El -Gobernador de la Provincia ' .

Decreto N9. 5910-G
Salta, setiembre 22 de '1947.. 

‘ Expediente N.o 7189|947.'
Atento lo»solicitado por Jefatura de Poli

cía en nota N.o 2044 de fecha 19 del corriente,
- El. Gobernador' de la Provincia

D*E  C R E T.-A ", _ -
Art. I9- — Acéptase, á. partir del día l-.o-de 

octubre, próximo, la renuncia presentada por 
el señor ROBERTO GABRIEL OLMEDO, al car
go de ■ Oficial. Meritorio de Ira'. - categoría dé 
la Sección Tercera dé Policía (Capital).

Art: ”2.o — Comuniqúese, "publíquese,- insér-- 
■tese en .el. Registro." Oficial y archívese.. ~ :

" LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Decreto N9 .59I2-G ,
■ Salta, setiembre 22-de 1947/. . •
Expediente N.o 18166|947. ’ " •
Visto este expediente en el^que Jefatura'-de 

Policía-eleva planilla de sueldo del Subcomí.- 
sprio.de. Los, Toldos • (Depártamentolde Santa 
Victoria), 'don Santiago. Bejdrano,w correspon
diente a veintisiete (27) días del mes de ma- . 
yo del año 1946; y "atento lo iníófmado por 
Contaduría General, .

El Gobernador de la. Provincia
’ DECRE T.A : "'

Art. i? — Reconócese un crédito en la suma 
de C1EN.TQ CATORCE PESOS con 12|0Ó M|N. . 
(B 1147.12), a favor de don SANTIAGO BEJÁ- 
RÁNO, importe correspondiente a 27 días de 
sueldo por el mes de mayo del ■- año 1946, en ' 
su carácter de Subcomisario de Policía de Los 
Toldos, Departamento de Santa Victoria.

Art; 29 — Con copia autenticada del presen
te decreto ’remífasé el ‘expediente de- numera
ción y año arriba citado' al Ministerio1'de' Eco
nomía,. Finanzas y Obras Públicas, por perte
necer el crédito reconocido a" un ejercicio ven- 

y ya- cerrado,' habiendo caído en ,con-cido
secuencia bajo ]a sanción del Art. 13, Inciso 
4.0

’ Ar
tese

le la Ley de Contabilidad: . ' "
39 — Comuniqúese,, publíquese, insér. 

en el Registro. Oficial, y archívese.
LUPIO A. CORNEJO 

Julio Díaz Villalba-" 
copia:. . . '“Es

A.. N. 'Villada < -
.Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Jústicia

■ • e Instrucción Pública-

1

DECR E T'A :

ArL. I9— Nómbrase-al actual-Comisario de 
■ 2da. categoría. de. LA VIÑA, don CARLOS R. 
. CHAVEZ,,-’Subcomisario/"de . 3ra. categoría .-del 
¿RESGUARDO POLICIAL -D0 ANTILLAS “(Rosario 

de la Frontera).1 - • ' g ■

Art. 29 — Nómbrase Comisario de Policía de 
2dq_. categoría de. LA VIÑA, a don SERGIO. 
QUIÑONES (M. 3954429.— C. 1920) en la va
cante dejada por su. anterior titular, don Car-- 
los R. Chávez.

Es copia:, -

' A. N. Villada - : ’
Oficial Mayor (oficial 5°) de Gobierno, Justicia 
.« ' . ~e Instrucción. Pública.

Decreto. N» 5911-G. - . ..
' Salta,, setiembre ’ 22. de 1947.

Expediente -N.o 7164(947.
Visto la' nota de fecha J18 de. setiembre en 

curso, dé la Dirección ’ de la Cárcel Peni'ten- 
, ciaría; y atento lo solicitado en la misma, -

¿Decreto N9-S922-G >
sLlta, setiembre 22 de 1947, ' ' x. * •

CONSIDERANDO:’' '
Que el Poder Ejecutivo de Jd .Nación en un 

.solemne acto g realizarse el día 23-del actual, 
a las 19' horas, "en la Plaza de’'Mayo, dé la 
Capital Federal, promulgará la Ley que acuer- 

■da’lbs deréch'og políticos a la mujer,”sanciona
da 
so

el 9 de -setiembre de 1947 por el Congre- 
de la Nación;'¿ >'

20.de
sprio.de
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Que mediante la citada Ley ’la*  mujer ar- 
• genting ha logrado su total emancipación, ob

teniendo los mismos derechos políticos y que
dando sujetas a las mismas obligaciones que 
les acuerdan o 'les imponen las leyes q los .va 
ron.es argentinos; situaciór, que se hace exten
siva a las, mujeres extranjeras residentes en 
el país que llenen los requisitos legales exi- 

. gidos; . '
Que este Gobierno, nc puede estar ausente 

ante un acto de la importancia del anuncia
do;

R E S P L U. 0 I Q JÍ E § 
MINISTERIO DE GOBIERNO

Policía
curso.

al día

de

Decreto 5925.,G
Salta, setiembre 23 de 194?.
Expediente N.o 7183|947.
Atento, lo solicitado 'por Jefatura <de 

eii nota de fechó 19 dé. setiembre en
El Gobernador: de la Provincia

„ DECRETA:
Art. 1? — Acéptase, con anterioridad

16 del corriente,.. Id renuncia al cargo.de Sub
comisario- de Ira... . categoría de URUNDEL 
(Órán), presentada por don TOMAS RAMOS.

Árt. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el. Registro -Oficial y archívese.-

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz yillaljba

Es copiq: . - ' 1

A.'N. Villada
Oficial Mayor (Oficial 5?) de Gobierno, Justicia 

.. e Instrucción Pública^ !

Por ello.

El Gobernador d.e la Provincia 
DECRETA:...

Art. 1? — Adherir al Gobierno de la Provin
cia al trascendental acto público que por dis- 

• posición del Superior Gobierno de la Nación 
- se ’ lleyará a cabo el . día 23 del corriente a 

las 1.9 .horas en la Plaza de Mayo de, la Ca- 
- píial Federal, con motivó d.e la promulgación 

de la que otorga derechos políticos a la 
mujer argentina, contó así también a la ex
tranjera residente en el país..

^rt. 2! — Concédese asueto al personal
la Administración Provincial a partir de las 
17.30 horas, é .invítese a la Municipalidad- de 
la Ciudad de Salta a licenciar a sú personal 
a obje.t^ de concurrir a la Plaza 9 de Julio 
el día 23 .del corriente a horas 19 a escuchar 
la palabra del Exorno, señor Presidente de la 
.Nación, General de' Brigada don Juan D._ Re- 

. ¡tóh, -que será irradiada -por la onda de Ra- 
■di.o del Estado,’ con motivo. de la realización 
del acto -precedentemente señalado.

• Art. -3.o — 'Comuniqúese, .publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

I^ÍGipjA- ,C,Q?.NEJO'
Julio Díaz Villalba

Es copia!

-A- N. Villada - ■■
Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia

& Instrucción Pública

Decreto N° 5926-G'
Salta, setiembre 23 de 1947.
íúqpediente N.o 1402|947..
Visto este expediente en el que el Cura Pá

rroco de Rosario dé Lerma, don Andrés Perre
ro, comunica que, habiendo donado la antigua 
campana de la Iglesia Parroquial de aquella 
localidad y dep.o'sifado la misma en el Mu
seo y Archivo Histórico ,.de es.ta Provincia, so
licite^ de este .G.obiernp la dongción de una 
nueva, .a fin .de substituirla; y '

CONSIDERANDO:
%

Que' a mérito de. los precios .solicitados por 
-Depósito y Suministro a las casas .del .ramo, 
para la provisión de referencia, resulta más 
conveniente y económica 1.a propuesta presen- 
-tada por la firma Luis Barra de Ig ‘.Capital 
-Federal;
- Por ello y atento' lo informado por Conta
duría .General .con ¿echa 11 de agosto jgpdo.,

El Gobernador de la Provincia

4 ,D£.CBE T A :

Resolución IT 105-G 1
Salta,. setiembre .20 de 1947.
Expediente N.o 7-158|947.
Visto., la nota N.o 2018 de Jefatura de Poli

cía^ con la que eleva para su aprobación la 
Resolución dictada con -fecha 17 del corriente; 
y atento lo dispuesto enla'misma, .

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,'
RES.UELVE:

1’ — Apruébase la Resolución dictada por 
jefatura de Policía con fecha 17 del mes en 
muso, por la que se aplica al Agente de la 
Subcomisaría de Policía de Campo Quijanp (R. 
do Lerma),; don JUAN LUCIO FLORES, cinco 
díüs de suspensión, a partir del 20 del co
rriente, como medida disciplinaria. .

“2.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, publíquese, etc.

' » JULIO DIAZ VILLALBA
- Es copia: - • •»

A- N. Villada
Oficial Mayor" (oficial 5’) dé’Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.'

Resolución Ns 106-G
Salta, setiembre 22 de 1947.-

' Expediente. N.o 7171|947. *•
Visto la nota N.o 2030 de Jefatura de Policía.

con la que eleva para su -aprobación la Re- . 
solución dictada' con fecha 18 de setiembre e:: ■ 
cut-so; atento lo dispuesto en la misma, *

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,
i R E s“.U E L .V E:

I 1’ —. Apruébase la Resolución dictada, por
I J.efaiurg de Policía con'fecKa 18 dé setiembre 
, en curso, oor la que se levanta, con anterio- : >. r... - • • • • , .
pridad al dí'a 19 del actual, la suspensión pre-
I yeññvq impuesta' al Agente de la Comisaría 
' Sección Segunda, "don FRANCISCO MONTíEL,

/Vri. 1’ — Adjudícase a la firma LUIS BÁRRA ten mérito a. las con&lusiones a que arribara ' 
de la Capital Federal, la provisión de una el proceso que se le seguía..
.cqrnpgná de bronce de- Ira. cqlidgd,.-de con- 2.o — Dése al Libro de Resoluciones., comu-
fórmidad en un todo a.la propuesta presenta-' níquese, eje 
da, con destino a la Iglesia Parroquial de la j 
íor.-aíidad de Rosario de Lerma,' por'uñ impqr- 
,-7. . .,..1 UTT rMTTMTCMTna DFSnQ MlN->

De.creto N? 5924-G - . •
• . Salta, setiembre 23 de 1947. 1
• Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 
en nota N.o  fecha 16 del mes en curso,"2008.de

« ¡Él ¿Gobernador .de la .Provincia, .

' D E‘C R E T A :

. Art. -1’ — D.ánse por .terminadas las funcio’- 
nés de dqn -MANUEL .AURELIO. ALEMAN, jai' 
cargo de -Subcomisario de 2da. categoría de" 
LA SILLETA (Rosario de .Lerma); .y desígnase' 
en su reemplazo, en carácter de ascenso, al' 
actual Agente com jerarquía . extraordinaria de' 
'Oficial Meritorio de La Merced, don ALBERTO’ 

__ ROSA-SARAVIA (Matrícula 3952130, Clase 1919)?
Art. ,2.o— 'Comuniqúese, .'Publíquese, ins.ér- 

- tese en el Registro Oficial *y  archívese. ■

¡Lpcío A. CORNEJO 
Julio íDíaz ¿Villalba

.» iEs copia: < ' .

A; N. Villada ' ‘ ‘
• • Oficial Mayor (oficial 5’) .de. Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. "

.fe total de DOS MIL QUINIENTOS PESOS M|Ñ: ’ 
($ 2.500.—).

Art. 2’ — El 'gasto de $ 2.500 autorizado 
por el añículo anterior, como asimismo la su-' 
ma de 5 80.— (ochenta pesos),- importe co-; 
i-respondientes a flete y transporte de la ci-’ 
tada campana, deberá liquidarse por Conta
duría General a.favor de DEPOSITO Y SUMI
NISTRO, ,con imputación al ANEXO C, INCISO 
XI, ITEM 2/PARTIDA 2 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en^el Registro Oficial y archívese.
.... -LUCIO A--CQRNEJO \

Julio Díaz Villalba ’
Es copia: '• - ,

..yil.lada .. ■
Oficial_Mayór (oficial-5?) de Gobierno, Justicia.

e Instrucción Pública - -

JULIO diAz villalba
Es copia:

A. -N. -Villada
QficialMgyo.r (oficial 5?) d.e Gobierno, Justicia 

.e Instrucción Pública. .

EDICTOS DE MINAS
.3041 — .EDICTO DE J4INAS — Expte. N» 

min/ "VÍN,CEé ' ' " .
La Autoridad Minera de Ja Provincia, noti

fica a los que se consideren con algún dere
cho paró. Que ío hagan valer ,en‘ forma y 
den(ro del término de ley, que . se ha presen 
jado .el siguiente escrito que'con sus anota
ciones ,y proveídos dice así: “Señor Director 
General de Minas: Mario De Nigris, soltero, 
argentino, . minero, fijando domicilio legal en 

,1.a calle Pasaje’ Mollinedo .394 de. esta ciudad, 
en. el expediente N“ 148'5, letra Ñ, a U. S, res
petuosamente, digo: Que en el lugar deno
minado Quebrada Incahuasi, en Pastos Gran--

cargo.de
2008.de
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do registrada esta - manifestación ’ de descubri
miento bajo el número - de orden 264.-—-Se 
acompaña .croquis concordante con el mapa 
minero. — Registro Gráfico julio 23 de 1947. 
R. A. Del Cario. — Inspección de Minas julio 
31 de 1947. — .Con lo. informado precedentémen 
te vuelva , a Dirección General .para seguir.su 
trámite. — J. M. Torres. — Jefe'Sección Mine
ra, — Salta, Agosto 8 de 1947. — Y VISTOS: 
El escrito que. antecedeos. .8, atento a la con
formidad manifestada en él y a io informado 
a ,fs. -5|6 por Inspección de Minas de la Pro 
vincia y de . conformidad . a , lo dispuesto , en 
los arts. 117 y 118 del Código dé Minería y 
art. 3’ de la Ley Provincial -N° 10903, regístrese 
en el 'libro -Registro de -Minas de esta Direc
ción, el escrito de. manifestación de déscubri-

‘ - ■ i

miento d’e la mina "VINCE" de mineral de 
plomo, corriente a ís1. 2 con sus anotaciones 
y .proveídos ■’y publíquese edictos . en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia,., en forma y por 
el término establecido en el art. art. .119 del 
Código de Mineríá; todo a costa del interesa 
do. — Coloqúese aviso de citación en el por
tal de la Oficina de la Escribanía de Minas. 
De acuerdo a lo dispuesto en el art. 6’- de la 
Ley ’ Nacional N’ 10273,’ Jijase . la suma de 
$ 10.000 como mínimo el capital que los des
cubridores deberán invertir en la mina, den
tro de cuatro años, a contarse desde el ven
cimiento de los cien días establecidos en el. 
art. 133 de dicho Código, en usinas, maquina
rias u obras directamente- conducentes al "be
neficio o explotación de la mina. — Notifí-, 
quese al señor Fiscal de Gobierno .eñ su des
pacho. — Notifíquese. Luis Víctor Outes. — 
Ante mí: Oscar M.- Aráoz Alemán. — En once 
de agosto de 1947 notifiqué, al señor -Fiscal 
de Gobierno y firma.. — G Oliva' Aráoz. — 
M. Lavín. — En catorce de agosto de 1947, 
notifiqué al señor Mario De Nigris firma. — 
Mario De Nigris. — M. Lavín. —-Salta, agosto 
1-4 'de '1947. — Sé registró lo Ordenado en el 
libro Registro de Minas N’ 2 del folio 2 al 3. 
Doy fe.'— Óscar M. Aráoz Alemán".

Lo que el suscrito Escribano dé Minas Inte 
riño, hace saber a sus efectos.

Salta, Setiembre 4 de 1947.
’ Importé $ 98.00. .
Oscar M. Aráoz Alemán — Escribí de Minas

. . ' e|5|16y 24|9|47.,

za por el término de. treihta días por edictos 
que se publicarán . en los' diarios. "La Provin--.

y ’B DLETÍN OFICIAL a todo3 los que se 
consideren con dere_chos'-al juicio" testamenta
rio de d 
como 'así 
'Rosa Colina; Elena J.;‘ María Eva, que perte
nece a 'a Congregación de Hermanas Fran
ciscanas; 
gela Lój 
hijos leg .timos, para que dentro del término . 

' legal, cc 
chos. *"

Salta, 
FIGUERC

des, jurisdicción del Departamento; de. Los An
des, he descubierto-- un criadero de mineral 
de plomo, cuya muestra acompaño y vengo' a- 
formular la, correspondiente, manifestación de 
hallazgo. — Que. tengo dos socios y son los 
señores: Antonio Clérico, casado,, italiano,- in
dustrial 'y Ernesto Cléricó, soltero, italiano, 
industrial, ambos domiciliados también en’Pa 
saje’ Mollinedo 394, con los que tengo conve

- nido que ia cada uno de .ellos Íes corresponde 
. un veinte y cinco por ciento- de los derechos 

y acciones, quedando para mí’ el restante cin 
cuenta por ciento. — De acuerdo al croquis 
adjunto, el punto de.donde.se ha extraído 

' la muestra, se encuentra a 5845 metros de dis 
tancia de la cumbre' del Cerro Nevado! Azu
fre, medidos sobre una recta con rumbo Norte 
52’, Oeste. — El '.terreno- es de propiedad fis
cal; la mina" llevará el. nombre de. VINCE y 
constará de tres pertenencias. — -Los referidos 
socios firman también este escrito, en prueba 
de*  conformidad y manifiestan que para la 
prosecución de los trámites del muevo expe
diente que originará la presente manifestación 

. ~ de descubrimiento confieren poder al socio
■ señor Mario De Nigris. — Es justicia. — Ma

rio De Nigris. —oA. Cléricó. — E. Clérico. — 
Otro,“si digo.: que -pedimos se tenga la presen 
te manifestación de hallazgo efectuado dentro 
del cateo expediente N’ 1485, letra N, como 

. criadero principal o mina- descubridora de mi
neral de plomo. — Mario De Negris. A. Clérico. 
— ,E, Clérico. — Recibido en mi oficina hoy 
veintidós de mayo de mil novecientos cuaren
ta y siete, siendo las once horas y cuarenta y 
cinco minutos. Conste. — Aráoz Alemán. Salta, 
junio 13 de 1947. — .Por presentados, por partes 
,y. por domicilio el constituido. — Téngase por 
hecha y por presentada la manifestación -de 
descubrimiento de la mina Re plomo, a la que 
se denominará VINCE y por presentada la 
muestra de mineral descubierto. — A lo ma 
nifestado en el .último punto del escrito que 
antecede y en el otro sí del mismo, "téngase 
presente. — Petra notificaciones en la Oficina 
señálase . los jueves de cada semana o día 
siguiente hábil si fuere feriado. — De acuer
do a lo dispuesto en el- Decreta N9 133 de fecha 
23 dé~julip de' 1943, pasen estas actuaciones

, a Inspección de Minas de la Provincia, a los 
efectos establecidos en- el art. ’4r de la Ley 
10903 y para que indique si hay otras minas 
o criaderos mineros registrados a menos de 
diez kilómetros de ésta. — Notifíquese y re
póngase. — Outes. —En 18 de junio de 1947 
notifiqué al -señor Mario De Nigris y firma. — 
Mario De Nigris. — M. Lavín. — en. 18 de, ju
nio de 1947 • pasó a Inspección de Minas. — 
M. Lavín. ■'—. Señor Inspector de Minas: En 
el presente -expediente, se denuncia el descubrí 
miento de un yacimiento de plgmo en el De
partamento de Los Andes. — Esta Sección há 
procedido a la ■ubicación de los planos’de Re
gistro Gráfico del punto. de _ extracción de la 
muestra, de acuerdo á los datos indicados por ¡ con derecho a los. Bienes dé esta sucesión pa- 
el -interesado en croqhis de ís.‘ 1 y escrito de ' ra que se presenten a hacerlos valer. — Sal

ta, setiembre ’20 de 1947. — CARLOS ROBER
TO -ARANDA. — Importe $ 20.—

e|23|9 di 27|10|47.

,cia

aña ELENA VILLAGRAÑ" DE LOPEZ; 
a los herederos instituidos llamados:

Tristón F.; Nélida: Emmá y Sara An 
ez,. hoy de Galló esta última, como

mparezcan a hacer valer sus dere-

setiembre- 1.9 de 1947'— CARLOS E.
A,- Secretario'. — Importe $ .20.— 

. e|20|9 al“24|10|47.

Ñ9 3077 — EDICTO SUCESORIO — El sus
crito Secretario hace saber que en -el Juzga-, 
do de 3:a. Nominación en. lo Civil, a cargo' 
del doctor Alberto E. Austerlitz", se ha decla
rado ab: ertos los juicios sucesorios de doña 
.PETRONA POMA DE CARRARO y de don PAS- - 
CUAL C 
plaza pe 
tos que 
y BOLETÍN OFICIAL, a todos los .que se con
sideren 
que durinte tal término, comparezcan al jui
cio .a ha 
cibimien

Salta, 
TRISTAN 
Importe

ARRARO, y que se cita,'llama y em- 
r el término de treinta días-por edic- 
•se publicarán en los diarios Norte

:on derecho a estas -sucesiones para

serlos valer en legal forma, b'ájo ape.,- 
o de lo que hubiere lugar.
setiembre 12 de 1947.

O. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
$20.— e[20|9 al24|Í0|47

■Carlos' Roberto Aran- 
de Primera .Instancia igual Nomína

lo Civil cita y emplaza a herederos"

N9 3076 v-L EDICTO.
da, Juez 
ción en 
y acreedores de GUILLERMO MIGUEL WAG- 
NER. Ed 
y BOLE' 
1947. —
torio. — Importe $ 20.—.

ictos por treinta días en La Provincia 
’IN OFICIAL. — Salta, setlpmbré 18 de -' 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre-

"e|19|9 al-23|10|47

5' — SUCESORIO. — Por disposición

EDICTOS SUCESORIOS \
N5’ 3085 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis

posición del señor Juez de Primera Instancia- 
en lo Civil, ■ Primera Nominación doctor Car-, 
los Roberto Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de doña Gregaria Veláz- 
quez de Funes y'de doña Sara o Sahara Funes 
de Avendaño y se cita y emplaza por el -tér
mino de 30. días por. edictos que se publica
rán _én los diarios “La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, q.todos - los que se consideren

]$ 30'
.del señor Juez de Ira. 'Instancia y Ira. Nomi- 
.nación en lo Civil, doctor Carlos Roberto Aran- . 
da, se h
to el jt icio sucesorio de -D.a RAMONA DEL- 
GADILLi 
edictos len los --diarios "La 
LETIN OFICIAL, a . los que 
derechos _a dicha sucesión, 
bre 18' de 1947.
cribano

ace saber'que ha sido declarado - abier.

2 DE "FLORES, y se cita y emplaza’-por 
Provincia" y BO- 
se- consideren' con 
— Salta, • septiém- 
E. FIGUEROA, Es-CARLOS

Secretario. — Importe $ 20. —. 
,e|19|9 al 23|10|47.

ís. 2. — De acuerdo a dichos datos y planos, 
este punto queda situado dentro.de la solici
tud de cateo N’ 1485—H—45 presentada por 
don Mario. De Nigris. — Dentro del. radió"-de’ 

■ 5 kilómetros, no se encuentran minas regis
Iradas,
Código

' ral. —

por lo ■ que de acuerdo al art. 111 del 
de Minería, se. trata dé un nuevo mtne
En el libro correspondiente ha gueda

N’ 3074^— SUCESORIO. — Por disposición 
del señ 
gado .d 
Roberto 
que se 
cía'

or Juez en'lo Civil a cargo del Juz- 
é Primera Nominación, doctor Carlos' 
Aranda, sé cita por 30’ días por .edictos 
publicarán en los diarios "La Provin- 

y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por. fall acimiento de don RAFAEL ANGEL SO
LA, pai a que comparezcan .por, ante sú,- Juz- 

ecretaría del autorizante,, hacerle valer. .
N5 3078-— EDICTO — TESTAMENTARIO. —

Por disposición del señor Juez de Primera, Ins
tancia y Primera Nominación en lo4 Civil, doc
tor Carlos Roberto Aráiída, se cita y empla-

gado,—£
Salta, Setiembre 18 de 1947. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA — Importe $ 20FIGUEROA — Importe $ 20

e|19|9 al23|10|47

seguir.su
de.donde.se
dentro.de
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N-1 3070 — EDICTO.
, Por disposición “del señor Juez de Primera 

Nl 3059- EDICTO SUCESORIO, — Por. dispo
sición del señor Juez dé Primera Instancia y

Instancia ’ én do Civil, Tercera Nominación,o Dr:*  Primera Nominación 'en-lo Civil, se cita y e'm- 
Alberto E. -Aüsteriitz', . hago saber que se ha plaza por( treinta dí'as a herederos y acreedo- 
dec arado abierto el juicio sucesorio de doña i res. ,de doña MARIA _ GÜAYMAS DE .RUEDA. 

•GENOVEVA FIGUERQA "DE._ ALEMAN Y .de.? Edictos ,en “La Provjncia" y BOLETIN OFICIAL, 
don FELIPE A. PIGUEROA/y que se cita, lla-k Salta, setiembre 10 de-1947. — Importéis'20.—

N9 3065. — El Juezr en lp Civil' de Primera 
Instancia Primera Nominación doctor' Cárlos' .R.

• Aranda, Secretaría- de -don Carlos -Enrique Fi- 
' gueroa, cita por 30.días a, herederos y acreedo

res del extinto don -Timoteo .Fabriciano Sera- 
pió cuyo juicio sucesorio’ se tramita en. el Juz
gado a su cargo. — Salta, 10 de Septiembre 
de' 1947. —. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se- 

■ cretario. — Importe ? 20.— ■ • ' - .
S .. t e|16|9| -al20|10|47

bajo .apercibimiento

ma y emplaza por medio de edictos' que se pu 
blicarán durante treinta' días en los diarios. 
La Provincia y- BOLETIN OFICIAL, a iodos los 

. que se consideren con derecho a los bienes 
dejados poir’ los causantes, para. que... dentro 
de tal término,, comparezcan al juicio a. hacer 
los valer en legal forma, 
'de lo que hubiere lugar.

Salta, Setiembre. 12 de 
TRISTAN C.. MARTINEZ

tario- = - ,<
Importe $ --20.—

N9 3057 —' EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del.señor Juez de 1.a Instqnciá'Z.a No
minación en lo Civil, interinamente doctor Car
los R- Aranda, en 'reemplázo del doctor. Roque 

¡■López Echenique, se ha declarado abierto el
I juicio sucesorio dé Francisco Ayala Bálberde,: 
' y- se dita y emplaza por el término de trein- 
i ta días por edictos qpe se publicarán ,en los. 

. .- .1 diarios La- Provincia y BOLETIN .OFICIAL, a 
1-todos los .que se consideren -con derecho a 

e|17|9 al: 21|10|47^. 1 jQS -bienes dejados por el causante, para que'
~se .presénten, en dicho término, a hacerlos va-,

- N*  .30'69'-'* — EDICTO'SUCESORIO. • *• ier, —. Salta,' julio. 14 deU947.-— ROBERTO 
.. Por disposición del' señor Juez de Tercera LERIDA, Escribano-Secretario. — Importe $ 20. 
Nominación en lo Civil,. Doctor Alberto E. ( " - e|ll|9 al 17|10|47.
Aüsteriitz, hago saber que' se ha- declarado ¡*_____——U.------------- -
abierto el juicio' -sucesorio de - doña AMALIA ’ .. -

'ZORRILLA DE. SERRANO,-'y‘que .se cita,- lia-- iN? 3056 — SUCESORIO:, Por disposición del 
' ma; y emplaza por ,el término dé treinta díqs.Jseñor Juez-de. Primera Instancia y Primera No. 

mediante, edictos que se publicarán - en los nñnación en lo. Civil, doctor ar os. o er o 
diarios Norte y, BOLETIN OFICIAL, á .todos JAranda’. se ha declarado abierto el juicio su? 
los que se consideren-con' derecho a -los ble

■nes • dejados por la causante, ya sea como] 
herederos o acreedores, para que durante 

. dicho término, comparezcan q. juicio' á hacerlos 
valer en' legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que. .hubiere lugar. ’ - ■

Salta,' setiembre 11 de 1947.- - -■
■TRISTAN C. MARTÍNEZ. Escribano ’Secre.

,taris. . • .
■Importe $ 20.—.. .. _

1947: ■• ,
— Escribano Secre.

'e¡i7¡9 al 21|I0|47.

' Í3066 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del’ señor Juez "de" Primera 

Instancia en lo Civil,-Tercera Nominación, Dr. ■ 
■Alberto E. Aüsteriitz, hago saber que se ha! 
declarado'abierto,.el juicio. sucesorio de doña 

■’JACOBA SOLÁLIGA.,-o. JACÓBA 'S'OLALlGUE 
DE MAIDÁNA o JACOBA" SOLALIGUE 'DE PAS. 
TRANA, y que se cita, llama .y emplaza por 
medio He edictos que; se publicarán durante 
•treinta tdías en ios . diarios ‘La Provincia y. 

..-BOLETIN OFICIAL, a todos 'los-que se. consi
deren 'con derechos a los bienes dejados por 
la -causante, para qué dentro de tal término, 
¡comparezcan- al- juicio a hacerlos valer en -le
gal .forma, bajo apercibimiento de lo. que’hu- 
fbiélp lugar. .

■ Salta, setiembre 12.de 1947, ’
-■ TBISTAN-C. MARTINEZ — Escribano Secre>

. iario.
Importe $ 20.—. •

’ e[16[9 al 20[10|47..

mo herederos .o acreedores, para que dentro 
de dicho ‘ término comparezcan a hacerlos 'va
ler en forma, bajó apercibimiento de lo qué 
hubiera lugar por derecho, lo que 'el suscrito 
Secretario hace saber a sus-efectos, — Salta, 
Abril 21 de 1947. Enmendado 21 vale. CARLOS 
E. FIGUEROA,-Escribano Secretario. —-. Impor
te $’20.— - 1 . e|ll|9 al-17|10|47e|Íd|9 al 17|10|47

’Ñ9 3053 — SUCESORIO —. Por . disposición 
del señor Juez interino de 1.a Instancia y 2.a 
Nominación doctor Carlos Roberto Aranda, en 
reempfazo- del , doctor Roque López Echenique, 
se ha declarado’abierto el Juicio sucesorio-de 
BÁjÓS MERI y sé cita, y emplaza por el tér
mino de treinta días por edictos que se . pu
blicarán .en- Ios-diarios La, Provincia y BOLE
TIN .'OFICIAL,. a -todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, para que' se presenten en dicho tér
mino a hacerlos-valer. — Salta, julio 1.4 de 
1947. ROBERTO LERIDA,' Escribano -'Secreta- ' 
rio. — Importe $ 20. ■ , ‘ el-l|9 ál 17|10|47 ~ 

■. ,N- 3052 —- EDICTO: El, señor -Juez* * -dé. Ira.. 
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil Doctor 
Alberto JE. "Aüsteriitz, Secretarla "de Tristan C. - 
Martínez, cita 
acreedores de 

por treinta días a herederos y 
VIGENTE ZERPA, para que ha- 
deréchqs,. • - ■
Septiembre de 1947. 
MARTINEZ: — Secretario
_ e|10|9’ al 16|10|47

cesorio "de RAMON BAIGORRI y se cita'? Ha- gan-valer sus 
; ma y emplaza por edictos que se publicarán 
durante' 'treinta días -en los .diarios La Provin
cia y BOLETIN? OFICIAL a todos- los qué se 
consideren con derecho a los bienes del mis
mo,- ya sean como herederos ó acreedores,-.pa
ra que dentro de -dicho • término comparezcan 
a hacerlos valer en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere; lugar 'por. derecho. — 
"Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
'efectos. —.Salta, Diciembre 24-de.'1946. ¡— J. 
CARLOS ZÜVIRIA, Secretario. '—r Importé $ 20.

, ’’ e]ll|9 al 17|10|47

. Salta, -8 dé 
-.TRISTAN ‘ C. 

Importe.- $ • 20.

N9 3055 — EDICTO SUCESORIO — Pór dis
posición, del señor Juez de'.Primera Instancia y 

-Primera ‘Nominación-en lo Civil doctor Carlos 
Roberto 'Aranda se. ha declarado abierto el 
juicio sucesorio, de • don ROBERTO LLANOS y 
se cita,' llama y emplaza por. edictos que se 
publicarán- durante 30 días en los diarios “La 
Provincia" y’- BOLETIN OFICIAL, a0todps los 
que se consideren con derecho a los bienes 
del mismo, ya sean como HerederOs. ó acreedo
res, para que dentro de» dicho 'término compa
rezcan a hacerlos valer en forma, • bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Lo que el suscrito Secretario .hace saber, 
a sus efectos. — -Salta, abril 18 de 1947 .— 
CARLOS E. 'FIGUEROA, Escribano -Secretario. 
Importe $ 20. - e|ll|9 aí.Í7¡10|47

N9 3051 — SUCESORIO’: Por disposición de: 
señar Juez -‘de Ira. Instancia en lo Civil 2da. 
Nominación, Doctor Roque. López Echenique", 
se hace saber que se há declarado' abierto 
el juicio sucesorio de ‘Doña TRANSITO MARTI
NEZ DE CORIMAYO, y que*se  cita y emplaza 
por el término de' treinta días "en los diar*Q§  
."Norte" y ^Boletín.. Oficial”, a todo3 los- que? 
se**  consideren con deréchos a los bienes de-.: 
está: sucesión, ya sean como herederos a'gcree- 
dores, para que. dentro'de dicho'término com'- 
parezcan a hacer valer. sus derechos, bajo a-, 
percibimientó. de lo que hubiere lugar Salta, 
agosto 16 dé 1947. — ROBERTO’ LERIDA: Es
cribano Secretario.
Importe $ 20. e|10|9 al 16I1C/47

N’ 3054- — TESTAMENTARIO. — Por dispo
sición.. del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil doctor Carlos 
Roberto Aranda," sé ha declarado '• abierto "él 
juicio testamentario de"” doña BERNARDA DIAZ 
DE GARNLCA y. se cita, llama -y emplaza, por 
edictos -que .se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia"' y BOLETIN OFI
CIAL ,a los herederos instituidos; Luisa, Yo
landa, • Virginia, Amanda Cruz, Virgilio Oscar y 
juan Guarberto Garnica, y a todos ¡ los que. se 
consideren con derecho al mismo ya sean co-

. Ní 3046. . - • .
El que . suscribe Juez' de Paz_ Propietario de 

General Güemes; hace saber que por ante 
dicho- Juzgado se ha , abierto el- juicio su
cesorio de don Ramón Baldez; del Tipalj'-y se 
cita, llama y emplaza par edictos que se pu
blicarán por treinta' días -en el BOLETIN OFI
CIAL; a todos süsherederos y acreedores; pa
ra que- comparezcan a hacer valer sus. dere
chos. General Güemes 1 de. Setiembre d_é..1947.

LUCIO PUJANA t- Juez derPaz — Propieta
rio. •

Importe $ 20.—. • .
_e|6|9 al 13|10|947.

N« 3043 EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del. señor Juez " Primera Ins

tancia en lo Civil Primera Nominación, doc
tor Carlos Roberto. Aranda, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio, de ■ don RAMON 
ASENSIO, y se cita y emplaza por él térmi-

12.de


SALTA, 24¿DE SEPTIEMBRE DE 1947 BOLETIN, OFICIALPAG, ,12

no de treinta días por edictos que se publi
carán en los diarios "La Provincia" y BOLE 
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes ¿de esta sucesión, 
para que. se presenten a'hacerlos valer.

Salta, Setiembre 4 de 1947,..
•CARLOS ENRIQUE FIGUÉR'OA Escriba

no Secretario;
Importe $ 20 

,e|6|9.al 13|Í0|47. "

j - • ; - ¿
JXF 3042 — SUCESORIO. . « -

. .Por disposición del señor Juez _de la.-Ins
tancia y Illa. Nominación en -lo < Civil, doctor 

.Alberto E. *Austérlitz, 'se cita y emplaza por 
"edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y BOLETIN- OFI
CIAL, a todos los que. se consideren con dere
chos en la sucesión de Antonio Quintaría, 

, para' que dentro de dicho ■término*  comparez
can a ‘hacerlos valer,*  .bajo’ apercibimiento de 
ley. -¿-.Para notificaciones, lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. • 

Salta, 18 de Agosto de 1947.

N? 3027 — SUCESORIO. •
Por disposición del señor Juez de la. 

iancia 2.a. Nominación en lo Civil, doctor 
que López Echenique, se citcñy emplaza
edictos, que se publicarán durante, treinta 'días 
en el diario El -Norte y BOLETIN OFICIAL, a 

“todos los que se consideren con derechos a 
la' sucesión de: JUAN RODRIGUEZ para que 

'■ dentro; de dicho, término comparezcan a ha- 
, ’ cer" valer ' sus derechos, bajo apercibimiento

", TRISTAN C. MARTINEZ"-— Escribano Secre
tario. f
.Importe-, $ 20.—;. - .

e|5|9 al ll|10|47.

N! 3034. — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de La Instancia y IILa Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto- E. Auster- 
litz, se cita y emplaza poredictos que se pu
blicarán durante '"treinta días en los . diarios 
.Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los.'que 
se consideren con derechos a lá sucesión de 
Rosa Figueroa de Sánchez, Escolástica'*  Herre
ra e Isabel .^Sánchez de Herrera, para’ que, 
dentro de dicho término comparezcan a’ hacer
los valer, bajo apercibimiento’ de ley. Para 

. notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
• día subsiguiente hábil en caso' de feriado. «— 
Salta, 2 de septiembre de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ,, Escribano- Secretario. — Importe 
$ 20.—* . "■ e|4|9 al 10|10|47

’ N’ 3031 — TESTAMENTARIO. — Por disposi
ción del" señor Juez de La Instancia -y IILa 
Nominación"en lo Civil, doctor ^Alberto E.-.Aus- 
terlitz, se cita y empla'za por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETÍN OFICIAL y La Provincia, a todos los 
que se consideren con derechos a- la testa
mentaría de Eumelia Gómez de Díaz, para que" 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. Para no
tificaciones en Secretaría, lunes y jueves, o 
día subsiguiente hábil;, en caso de' feriado. — 
Salta, 25 de agosto de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Importe 
$ 2Q_—. ’ ' e|4|9 al 10|10|47

Ins 
Ra
par

;----------— — ; ■ 9
de ley. Para notificaciones eñ Secretaría, lu
nes y jueves o -día siguiente hábil en caso 
de feriado. Salta, 15 de julio de 1947..' . c

ROBERTO LERIDA — Secretario. . ' ‘ 
Importe $ 20.oo

e|3|9 al 4|10|47.

•N» 3026 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez»-de, la.*  Ins

tancia 2a. Nominación en ló Civil, doctor Ro 
que López Echenique, se ■ cita y emplaza por 
edictos,*" que se publicarán durante treinta 
días, en el diario El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se- .consideren con derechos 
a la sucesión de:» ADOLFO NADAL para que 
dentro "de dicho término comparezcan a ha
cer valer, sus derechos;- bajo lapercibimiento 
de ley.. Para" notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves o. día siguiente * hábil en caso 

-de feriado. Salta, 15. de julio’ de H 947.. , . 
• ROBERTO- LERIDA —Secretario. '

Importe $ 20.oo. -. . , '

" N?- 3025. — SUCESORIO.. • t ■“ |
Por disposición del señor Juez • dé la. Ins- 1 

tanda 3a. Nominación en lo" Civil, Doctor Al- . 
berto" E. Austérlitz, se cita y emp'azaipor ’edic 
tos que se publicarán durante treinta días 
en el diario El Norte, y. BOLETIN OFICIAL, a 
todos los - que se’ consideren con derechos a 
la sucesión de ROBERTO OÉRTON, para que 
dentro de dicho ¡término comparezcan a hacer» 
los vales, .bajo apercibimiento ..de ley. Para 
notificaciones en Secretaría. Lunes y jueves o 
subsiguiente hábil ■ en caso de feriado, Sal- 

.ta, 2 de setiembre de 1947.
TRISTAN C. MARTÍNEZ — Secretario.
Importé $ .2Q.oo. .

Sal-

e|3|9 al 9|10|47.

/-N! 3021 —,SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda," se cita y emplaza por el término de- 
treinta días en .edictos que se publicarán eh 
el diario La Provincia y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con.derecho a los 
bienes dejados .por" fallecimiento de doña MA- 
RIA, ANIANA O -ANIANA MARIA PEREZ DE 
GARCIA, ya -sean como herederos ó acreedo-, 
res para que comparezcan dentro de .dicho tér
mino a hacerlos valer, bajo apercibimiento ,dé .- 
lo que-hubiere lugar por derecho. Lo que-el 
suscrito secretario hace-saber a sus efectos, t 

Salta, Julio. 14 de. 1947. — CARLOS ENRIQUE- 
FIGUEROA, Secretario. —. Importe $ 20.—.''

• " . '. e|2|9 al 8|10|47

N!. 3017 — SUCESORIO. — Por disposición" 
del señor Juez de La Instancia y IILa Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E.- ■ Auster- 
litz, se cita y emplaza p.or edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a "todos los que 
se consideren con derechos .a la sucesión*  de 
'don Francisco Vallejos y de doña María Ro
sario,- o Rosario María o Rosario Belmente de 
Cornejo, para que dentro de dicho ■ término 
comparezcan a hacerlos -valer, bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secre- 

"da," se he
rio de de ;
emplaza por el término de treinta días, -por 
edictos qte.se publicarán en los "diarios Ñor- ' 
te y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se" 
consider.er. con dere.cho a los bienes-dejados 
por el causante", ya 'sean como herederos o

I acreedores * para que dentro ' de dicho término 
temía, lunes y. jjieves -o día subsiguiente há- comparezcan a Hacerlos valer, bajo- apercibí-

¿11 en [caso de feriado. — Salta, 23 de agosto 
de ig47 — TRISTAN "C. MARTÍNEZ, Secretárió. 
Importe •e(P|9 al 7,|10|47$ 20.—

diarios La. Provincia y. BOLETIN, OFI-

N?. 3016 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia 2.a ’No
minación en" lo Civil, se ha-declarado abier
to él juicio sucesorio de CLARA LUNA,. y se 

"cita" y emplaza por treinta, días ■ por' edictos 
en ,1o:
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho "sobre los bienes dejados- por la causan
te, para que "se presenten' a hacerlos valer 
dentro le. «dicho término. — -Salta, agosto 27 
de 1947
Importe

— ROBERTO LERIDA, Secretario — 
$.»20.— •- '■ ' e|l’|9 aL7|10|47

4 -— SUCESORIO. — Citación a Juicio. ." :n? 30i
Por disposición del señor Juez "de 1.a .Instdñ- 

' cía y l.'a "Nominación, en lo Civil, dictar Car
los. Roberto "Aranda, se cita-y ¿Íiníaza por

- treinta ¿ías a los herederos y acreedores dé * 
e|3|9 al" 9110147 ■ don -AUGUSTO PONCE DE- LEON." Edictos en

,___________ ' "* [La Provincia y. BOLETIN OFICIAL. -- CARLOS
I • J ".ENRIQUE ,FIGUERO_A, Escribano Secretario".. —

Salta, agosto.'28 de 1947." — ® enImporte $ 20.—
■ e|29|8 al 6|10|47.

treinta días - en lós diarios BOLETIN.

"N5 3012 — SUCESORIO. — Por disposición-del 
señor Juez de I.a" Instancia y IILa Nominación 0 
en lo Ciivil, doctor. Alberto E. Austérlitz, se ci
ta y emplaza por edictos que se publicarán 
durante 
OFICIAL y;” La Provincia, q todos los que se 
consideren cori0derechos a la sucesión de Jo
sé Rodríguez Martínez y dé Francisca Pérez, 
de Rodríguez, para que.' dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de Jey. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente, há
bil en ce: 
de 1947. : 
Secretarte.

so de feriado. —1 Salta, 25. de agosto 
-X TRISTAN C. " MARTINEZ, Escribanc

Importe $ 20.—.
- e|29]8 alJB|10[47

SUCESORIO.^ — Por disposición

’litz, .se ci 
felfearán 
BOLETIN

N- 3007. — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de La Instancia y Illa. Nomi
nación en lo Civil", doctor Alberto E. Auster- 

a y emplaza por edictos que se pu- 
durante- treinta días en los diarios 
OFICIAL y La Provincia, a todos los" 

que" se consideren con derechos a la _ sucei. 
sión de José' Arias, para que dentro de di
cho término, bajo apercibimiento de ley, com
parezcan 
en Secretaría, lunes y jueves o día subsiguien
te hábil 
MARTINEZ ■

Importé

a hacerlos valer. Petra notificaciones

en caso de feriado. — TRISTAN C.
Escribano Secretario."

$ 20.—. • ■
e|29|8 al,6|l>0|47

’N’ 3006
del señor
ción -en 1 i Civil' doctor Carlos Roberto Aran- 

declarado, abierto él "juicio suceso- 
n "..AGUSTIN MORENO," y se cita y

— SUCESORIO. — Por disposición- 
juez de l.q Instancia 1.a Nomína-
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miento, de lo que hubiere lugar por derecho. 
a ' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se- 

. crétario. — Salta, Agosto 27 de "1947. — -Im
pode $ 20.— ’• . ’ e|28|8al4|10|47 '

- N?‘2996 — SUCESORIO. .
Por disposición dél señor Juez de Primera 

. Instancia en lo Civil Segunda—. - Nominación 
Doctor Roque 'López -Echen!que, se hoó decla
rado. abierto el iuicio sucesorio de don José 
María Navamuel,' y se cita y emplaza .por el 
término de.. treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios El Intransigente y 
BOLETIN OFICIAL a ..tocios'los que se. consi
deren con derecho £a,los bienes deísta suce
sión, para .que se’presenten a ^hacerlos valer.

Salta, Julio 23 de'1947.
ROBERTO’ LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $^6.20. ' - -

e|26|8 al 21|10¡47.

N9 2992 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del- señor Juez de. Primera 

Instancia ’ y Primera Nominación en lo Civil. 
a cargo- del doctor Carlos Roberto Arandá, 
se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don FERNANDO VILLA.

Edictos en los diarios ."BOLETIN OFICIAL" 
y “La Provincia".

Salta, Agosto 23 de 1947.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribanó- 

Secretario. ;
Importe $20.—. • ,

e|25|8-,al l9|10|47.

N? 2984 — EDICTO.
Por ante el Juzgado de ..Primera' Instancia' 

en lo. Civil Primera Nominación, a cargo del 
señor Juez' doctor Carlos Roberto Aranda, 'tra
mita el juicio sucesorio de doña ASUNCION 
GONZALEZ, el que Se. ha declarado abierto,- 
ordenándose citar por el término de treinta 
días a herederos, acreedores- y demás intere
sados a fin de que comparezcan a hacer valer 
■sus derechos; lo que el suscritpo Secretario c * * - -

N9 2983 — SUCESORIO. •
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia y Illa. ^Nominación" en lo Civil,. doctor 
Alberto E. Austerlitz, se citáuy. emplaza por 

.edicto^ que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia' y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere

• chos en la "sucesión de doña Elisa Cordón de. 
Postigo, para que- dentro’ de dicho término 
comparezcan át hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley..- Para notificaciones, lunes y, 
jueves o día subsiguientes hábil en. caso de 
feriado.

Salta, A.gosto 18 de 1947.. 
' TRISTAN C. MARTÍNEZ• ■:. crétario. - ' • ,

Importe $ 20.00.
i • •- e¡20|8

hace saber a sus efectos.. ' <
Salta, 14 de agosto’ de 1947. - • ,
CARLOS A. FIGUEROA —• Escribano Secre

tario. • -
Importe ® 20.—.

e|21|8 al 27|9|47.

— Escribana Sés^

al 26|9|947

N9 2982, SUCESORIO: ’ ’
’Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia en .lo Civil 2a. Nominación, doctor Ron
que ' López - Eche ñique, se cita y emplaza por 
el término de treinta días en edictos" qUe se 
publicarán en los diarios “Norte" y "BOLETIN 
OFICIAL" a todos los que se consideren con 
derechos a los .bienes dejados por fallecimien 
to de doña Rosa López de Arnedo, ya- sean 
como herederos' q 'acreedores, paro cue com 
parezcan -a. facerlos valer:, Para notificación 
en Secretaría señálase los días. lune.; y jue 
ves o’.subsiguientes hábiles en caso, de feria 
do. — Salta, 5 de Julio de 1947. — ROBERTO 
LERIDA: Escribano Secretario.

Importe $ 20.00’>
■ - - , e|20|8 al_ 20|9|47.

Ortiz, ha dispuesto citar 
e‘l diario "La. Provincia" 
a los que se consideren 

los siguientes' inmuebles:

POSESION  ̂TREINTÁRÁU ?
N9’ 3088- — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado, él Doctor Adolfo Mar 

tínez, en, representación de María' Margarita 
Colque de Yonar, Justiniana Calque de Yonar, 
Juana Manuela Colque de Yonar -yl de ..Joa
quín ■ CólqueJ el. señor Juez de Primera Ins
tancia, Segunda Nominación en -lo -Civil, Doc 
tor I. 'Arturo Mjichel 
por treinta días en 
y BOLETIN OFICIAL 
con derechos sobre
a) Finca denominada "San Antonio”, ubica
da en él partido de Escoipe — Chicoana de 
esta Provincia, encerrada dentro, de ¡os si
guientes limites: "Un mojón despiedras que se 
encuentra en la barranca del Río de -la Cuesta 
del Ovispo girando al Poniente, un palo plan" 
lado que se encuentra en-la boca de .im arro
yo sfeco-pasando por un picacho al mono de 
la punta redonda. de este filo • arriba hasta 
dar con el zayar- chico donde colinda con 
propiedad del. Doctor Martearena, hoy del com 
prador • Colque; de este zayar quebrada aba
jo hasta dar con el morro altó de las Corta 
d'eras, de aquí girando al Sud-Este p^or, me
dia falda pasando como diez metros arriba 
de la alora de San Antonio, una peña b]an 
ca con . un mojón de piedra que -está' junto al- 
camino a lá loma del • mortero pasando a las 
orillas de un rastrojo, 'un mojón de piedras,’ 
■girando, al Sud, una pirca Hasta dar con ■ el 
camino nacional, un alambrado- que 'gira ai 
-Poniente que .mide.diez y seis meteos de íren 
(e hasta, la esquina".
b) -Finca denominada "Lametíero", "Sunchal" o' 
Chiquero de las "Lajas", ubicada en el Dpto. 

/de Chicoana de esta Provincia, con una exten 
sión de mil novecientos cuarenta v ocho me 
tros, cincuenta centímetros _de Norte a Sud 
por tres mil'ochocientos noventa y^ siete .me
tros de Naciente a Poniente, o sea una' super-, 
ficie total dé setecientos cincuenta y nueve 
liectárea.s, tres -mil trescientos cuatro metros 
con 50 decímetros ,cuadrados, encerrada den
tro de. los.siguientes• límites: al Norte Río Ma-

j ray; el filo 'del cerro que partiendo del deno
minado "Pozó Cabado" termina en el -Porte, 
zueio"; al -Esté., filo del cerro "Pozo Cabado" y 
propiedad de María Zerda de Montiel "y al Oes

, te • con el Portezuelo. .
c) Fracción' de terreno ubicada en-la propie
dad denominada "San Antonio", Partido de Es 
coipe-Chicoana de esta Provincia,1 con" una ex 
tensión de treinta metros de frente por treinta

? - •
metros de fondo,, encerrada dentro de los si
guientes límites: Al- Este, Sud y Norte con te
rrenos de doña Florinda Burgos de .Talaba y 
al Oeste con terrenos 'de mis mandantes.
d) Fracción de la 'finca denominada "Tonco" 
ubicada en Payogasta, Dpto. dé Cachi de esta 
Provincia, encerrada dentro de los siguientes 
límites:. Sud, Norte. y Oeste con propiedad 
de la Sucesión de P.olicarpo Ruiz de los Lla
nos y ál Este = con propiedad' de . sucesores ‘ 
de Silveria Cayo. Esta propiedad tiene‘ dere
cho de agua.

JULIO' R. ZAMBRANO — Escribano Secre
tario.

Importe $ 72.60.
•e|24|9 al 28|10|47.

■ N5 3061. — Habiéndose presentado-el doctor 
Angel María, Figueroa, en. representación de 
don Gregorio-- Tobar, invocando la posesión 
treintañal del inmueble llamado "Itarigua", ubi
cado én- el Departamento de Oran de esta Pro
vincia y cuyos límites se indican: Norte, con 
Zenón Ortiz, antigua propiedad de _Eusebio 
Valdivieso; Sud 'y Oeste, con propiedad''de- 
dueños desconocidos y Este, con los campos 
de los indios aliados de Itiyuro. Dicho inmue
ble tiene una superficie’ aproximada de tres 
mil seiscientas cincuenta hectáreas. El señor. 
Juez s de la causa,, de La . Nominación en _1p •
Civil, doctor Carlos Roberto. Aranda ha dicta
do el siguiente decreto: "Salta, setiembre 9 de 
1947. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio," devuélvase el poder dejándose cer
tificado, téngase- por promovida estas diligen
cias sobre ppsesión treintañal del inmueble in- 

-dividualizado a fs. 55 a 57, hagase- conocer, 
ello por edictos que se publicarán durante - . 
treinta días en los 'diarios "La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, citándose, a todos los que 
se consideren con 'mejores títulos al inmue- ( 
ble, para que/ dentro de dicho término a "con- 
lar desele la última, .publicación comparezcan/ 
vi .hacer valer sus/ derechos. Dése intervención; 
id señor. Fiscal de Gobierno ,y señor Intenden
te Municipal de Orón. 'Recíbase en cualquier 
audiencia la información ofrecida, a cúyo efec
to oficíese como se .pide! Lunes y Jueve^ o 
subsiguientes"..hábil en caso, de feriado paró 

, notificaciones en -Secretaría. Resérvese en Se-.
cretaría el plaño y boleta de .contribución. 
CARLOS ROBERTO ARANDA, — Salta, Sep
tiembre 10 de 1947 — CARLOS E. FIGUEROA, . .' 
Secretario. — Importe $ 40.—.

, - . ' e|12|9 al l'8|10|47

N9 3036 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha-; 
biéndose presentado el -doctor CARLOS MAR
CELO QUEVEDO CORNEJO, en representación 
de . don Higinio Barrios/ per ante este Juzga
do de l.g Nomináción en lo Civil, deducien
do .acción de posesión treintañal sobre un in
mueble denominado "Palo Blanco" ubicado en 
el Departamento de Rivadavia —Banda Sud— 
que tiene' una extensión de 2.500 metros de-1 
frente por 4.000 metros de fondo, encontrando-- 
se individualizado dentro de los siguientes Jí-, 
mites: «NORTE: Terrenos Fiscales; SUD: 'Fincá- 
de Arturo Cuenca; ESTE: Finca "Piedra' Gran-‘ 
de"; OESTE: Finca "San . Isidro" -. de Arturó! 
Cuenca. Como recaudo se' transcribe el auto;, 
pertinente que dice: "Salta, Agosto 18 de 1,9^7.. 
Por presentado, por parte y constituido domi^ 
cilio legal, téngase por promovida-,estas. dil^t
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de Secundino Cala y Oeste, sitio parroquial, 
con extensión aproximada de: al. Norte, 10.71-. 
mts.,, al Sud', 16.70' mts., .al Este, ,21.90 mts. 
y al Oeste, 17.70 mts. 3). Un inmueble ubica
do en .el" pueblo de Payogasta, Departamento 
de Cachi,- limitado: -Norte, .calle pública; Sud,' 
propiedad de Madelmo .Díaz; Este, calle pú
blica'y Oeste, herederos de Gómez; con'exó' 
tensión de ctl Norte 10.45; al Sud, .10.45; al 
Este, 30 metros y al Oeste, 30-mis;-,-*  el 'señor 
Juez de l.qz Instancia y Illa.. Nominación- en 
lo Civil, doctor, Alberto E. Auteflitz, .cita y em
plaza por-edictos que'se- publicarán-durante 
treinta días en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que' se conside
ren. con derechos en los inmuebles, indidua- 
lizados, bajo apercibimiento de 'ley*  si no' se- 
.presentaren dentro de dicho término. Para no
tificaciones en Secretarías, lunes y .'jueves o, 
dí'a subsiguiente hábil- en caso "de feriado. — 
Salta,°2Q de agosto'de 1947. — TRISTAN C.- 
MARTINE-Z, Escribano Secretario. —• Impar-, 
te $ 40 ' ' ' ' e|27|8 al 3|10|47

N5 -2999- — INFORME POSESORIO. — Ha-
4 biéndose presentado el doctor Oscar R. -Lou- 

tayf, en representación de ' don Víctor Hugo 
Bridoux, ‘ promoviendo juicio sobre posesión 
treintañal de los siguientes inmuebles: 1) Un. 
terreno con casa .ubicado en el pueblo, de Se- 
clantás, Departamento Molinos, limitado: .Norte,

- casa parroquial; Sud, cálle pública; Este, .la.
■ plaz'a del pueblo de . S.eclantás, y . Oeste, la 

Iglesia del mismo "pueblo. 2) Un terreno ubi
cado-en el pueblo de Payogasta, - Departamen
to de CachL limitado: Norte, calle pública; Sud; 
propiedad de Secundinp Cala; Este, propiedad

gencias sobre posesión treintañal del inmueble 
individualizado a fs. 4 y vtá.; hágase conocer

■ por edictos que se: publiparan 'durante treinta 
días en los diarios que se proponen, "Norte" 
y BOLETIN "OFICIAL, .citándose a. tpdos los- 
que se consideren con>mejores. títulos .al. in
mueble, para que dentro de dicho término a 
contar desde la última publicación comparez
can a hacer valer sus derechos. Dése Ínter-, 
vención al ■ señor Fiscal -de Gobierno y señor 
Intendente Municipal 'de Rivadavia —Banda

- Sud—■. Recíbanse las informaciones "ofrecidas 
en cualquier audiencia,' a cuyo efecto oficíese 
como se pide. Devuélvase el p poder dejando 
certificado en autos; Lun'es y jueves o siguien
tes hábil en caso de’ feriado para 'notificacio
nes en ■ Secretaría. ROQUE LOPEZ ECHENI-.- 
QUE". — CARLOS-ENRIQUE FIGUEROA: Escri-’ 
baño Secretario.------ Importé $-40.—.

e|4|9 al,10|10|47

- ' N! 3035 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado él doctor- Carlos Marcelo 
Quevedo Cornejo, en representación de doña Ma 
ría Péfeyra de Narváez, deduciendo’-acción de. 
posesión treintañal sobre un -inmueble deno-'

■ "minado "Chuscha" ubicado en el -Departamen-
. to de Cafayate el que consta de una exten-, 

sión de 200 metros por el Norte; 800 me>- 
tros al Sud;'al Poniente-en la parte que colín- 

o 

da con Eduvijes Carpanchay, .tiene una exten
sión de 800 metros, hasta dar con el Río 
"'Chuscha" para luego dirigirse hacia el.Norte,'

- en una extensión dé 400 metrqs hasta dar con 
la propiedad de Esteban -Casimiro, -y al Na
ciente tiene 800 metros, encontrándose indivi
dualizado dentro de los siguientes limites:. N.OR-. 
TE:. Río "Chuscha"; SUD: Eduvijes Carpanchay;

: ¿NACIENTE: Eduvijes Cárpánchay y PONIENTE: 
¡Eduvijes Carpanchay y Río "Chuscha"; a lo

■ -que el señor'Juez, de la caus'a ha dictado la
- siguiente providencia: '""Salta;. agosto p19 dé 

'1247. Por pípséniádó "por parte, constituido el 
domicilio, téngase por promovida estas diligen-. 
cías .’sobre posesión treintañal, • del inmueble

-" individualizado -a fs. 5 "y vta., hágase 'conocer 
ello .por edictos "qúe se publicarán 'durante. 
treinta días . en los diarios. "Norte" BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos" los--que se con
sideren con mejore's. títulos al inmueble,, para 
que dentro de dicho término a contar desde -la 

o última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención, al señor Fis-' 
cal de Gobierno ’y el señor .Intendente^ Muni
cipal de Cafayate. Recíbanse las -informaciones 
ofrecidas en-cualquier audiencia, a cuyo efecto 
oficíese como se. pide. — ROQUE LOPEZ ECHE- 

~'NIQUE" — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es\ 
cribano Secretario. — Importe $ 40.—.

e|4|9al-1D|1O|47 * 4

N?- 299S — ¡INFORME POSESORIO.
•Habiéndose presentado ^el doctor-Raúl Fio- 

re Moulés, en representación de don José 
Antonio Guzmán, promoviendo jüicio sobre po 
sesión treintañal .*•  de dos inmuebles ubicados 
en el pueblo 'de Cafayqte, a saber: a).ierre 
no con casa; de 17,50 mts. de frente por-65,50- 
de fondo, limitado: Norte, calle Chacabuco; l 
Sud, con -el camino "nacional al. Divisaderó, 
Este, con Marcos Chocpbar y Oeste,-.con Matild” 
Sulca; y b) un '.terreno con casa de 25,50 mts, 
por 65 mts. de fondo, limitando: Norte, calle. 

‘.Chacabuco, S,ud y ' Oeste, propiedad de los 
Sres..- Luis y Robustiqnó Patrón Costas, y Este 
con María Torres; él señor Juez de la. Instan 
cía y 'Illa. Nominación en lo Civil,' doctor- Alber 
jo. E. Austerlitz, cita y emplaza por edictos 
qué se. publicarán, durante .treinta días en el' 
diario La Provincia y en el BOLETIN OFICIAL, 
a tocios los que se, consideren .con derechos 
a los ihmuebles-.individualizados, bajó aper
cibimiento de-continuarse.el trámite del juicio.- 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en case 
dé feriado; "para notificaciones en Oficina. ■ 
.¿Salta, 5 de Agosto de 1947. •

TRISTAN-’C.. MARTINEZ é- EscribgnoTS^- 
tario. T". s

Importe $ 40.oo.
’ \e|26¡8-.al '2¡.10|47.

.o

Ní 2990. POSESION TRENTAÑAL. — Ha- 
biéndose presentado' el”doctor Eduardo 'Ramos., 
en representación de. don Francisco Querubín 
Díaz, deduciendo acción de posesión treinta
ñal de una fracción- de terreno con casa ¿ubi
cada en Cachi, Departamento del mismo J.om- 

‘bre,"de esta Provincia,- con -una -' extensión de 
Sud a Norte de 21 metros 90 centímetros; de 
Naciente a Poniente 23 metros 55 -centíme
tros, y el que tiene por límites: Naciente, con

■ calle pública Poniente, ’ propiedad de Sorái-,

, ■ .
tese por edictos'- que ; se. publicarán durante 

. treinta días en "Norte" y, BOLETIN OFICIAL-’, 
a todos los que se' consideren con derechos _ 
al inmueble individualizado, para que’ den-., 
tro ’dé iicho término, comparezcan a hacerlos 
valer, "bajo apercibimiento de proseguirse su 
tramitación. Oficíese a la-Dirección" General de 
Inmuebles y Municipalidad de. Cachi, a sus • — 
efe'ctos |y . oficíese para la recepción de la 
prueba testimonial.. Lunes'y; Jueves- o dí’a'isub- ' ■ 
siguiente hábil en caso'de feriado para noti- 
f icacione ¡ 
LITZ" — ‘
•Importe

s-en Oficina..— ALBERTO E. ÁUSTER-' 
'TRISTAN C. MARTINEZ, Secretario. —. 
$ 40. — e|23'|8 al 30|9|47 '

EDICTO — POSESION TRENTAÑAL.N-° 2987
Habiéndose presentado el señor Juan G. Mar- 
tearena, 
rres, inv 
inmuebles, 
departamento del mismo nombre, de esta Pro
vincia,' uno de ellos consistente en un terre- 

lar, situado a cuatro cuadras de la

en representación de 'don Emilio To- 
■ocando la posesión treintañal-de dos 

ubicados en. la CiüdaáL de Orón,

-no o**  se
plaza Pizarra, al Poniente, de una extensión- 
de 50 varas de írente por ,75 de fondo y en
cerrado dentro de los siguientes límites: -NOR
TE, proj: 
SUD Y 
piedad que fué de Julio Espíndola, y» el otro . 
inmueble 
tro cuad 
Sudeste' . 
guientes 
terrenos- 
Carlsen;
qúez; tOESTE, terrenos’, municipales, el
Juez de la causa, de' 3ra. Nominación en lo '• 

ctor Alberto E. Austerlitz, ha dicta-- 
uiente auto: "Salta, agosto 6- de 1'947.

” o, ..-....................

iedgd que íué de Martín Villaiuerte; 
ESTE, calles públicas; OESTE, pro-

, consistente en una chacra de . cua-‘ 
•as- de superficie, a diez'-cuadras al 

o 
le la plaza Saldúa, dentro de los si- 
límites: -NORTE, calle Pública; Sud, 

o chacras que fueron de Petronila 
ESTE, terrenos que fueron des Váz- 

señor

cítese por edictos que se - publicarán 
reinta días en los diarios La Provin- 
LETIN -OFICIAL, a todos, los- que se-

ados ,en autos, bajo apercibimiento de ■ 
la tramitación del juicio, sin su 

5n. .Líbrese oficios a Ion Dirección Ge- 
s y a la -Municipalidad de

Civil, "do 
do-el sig 
En mérito-'_a lo solicitado, en- el escrito pre- ■ 
cedente, 
durante . 1 
cia .. y "BO 
consideren con derechos a. los inmuebles in
dividúala 
continuarse 
intervención. .Líbrese 
neral dé Inmuebles 
Orán, para'queTrespectivamente ,informen so-- 
bre lá existencia o- inexistencia de terrenos 
o intereses fiscales o municipales, dentro dé . ' 
los perímetros de' dicho sinmuebles. Líbrese ' 
oficio al 
u) fin de 
ofrecida. ;
nes y jueves o • día siguiente hábil, en caso 
de feriado. A. AUSTERLITZ".

Lo que el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Salta, Agosto 19 de 1947. —-

C. MARTINEZ. Escribano Secretario. 
40.-5 e!21|8 al 27|9|47 .-

señor Juez de Paz P. o S. de Orón, - 
que reciba la. información sumaria 

Para -notificaciones en Secretaría, lu- “

Lo que-í—«1
TRISTAN' 
Importe $

DE JLINDE. MENSURA Y 
AMOTONAlvIIENTO .

=N’ 3039

propiedad que íué-de doña' Carmen F.-dé Díaz deslinde, 
(hoy de Francisco Quetubín Díaz),-el señor ¡guientes 

■Juez*  en lo Civil-1.a Instancia ;
ción, doctor Alberto’ E. Áusterl-itzJ ha dictado' -la-, Anta, de 
^siguiente providencia: “í

.laminado por el'señor Fiscal de Gobierno,- cí- finca La

— DESLINDE. — Habiéndose preseñ-- ■■ . ; » I - . ■
ra .Mendoza de Chian; Sud, con propiedad de jado el i eñor Angel R. -Bascan, .en represen- 
la sucesión de Fior.encio Farfán y al Norte, con tación -de don Florencio Miy, solicitando, el

mensura y amojonamiento de los si; 
nmuébles:- ’aj finca , Santa Elena, an

y. 3.a - Nomina- itefe Céibclito, -ubicada en. el departamento .de,
1 Jí-. i -!_■ 1_. * A Üv«z~itr4v^zi?zv 1 <t rtiia r’AIYirillOCzj esta Provincia,"' la que está compues- 

r__=____  ________ t: "Sata, 30 de'Julio de^ta'por dos fracciones unidás entre sí, llama-
1947. Y Vistos: Lo solicitado a fs. 1, y lo dic- 'das La Cruz y Ceibalitó; que se describen; 1). 

. ' .. * _ . . . r.. —__  Is—lx__ l-_. _ X- _ • -1Druz, limitando: -Norte, con’ el río del
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' Valle; al Sud, finca ’ Pichanas; Naciente, la 
_ zanja honda que pasa -por detrás de la casa 

vieja de la finca Piedra Sacada; y -Poniente, 
la bajada de la casa vieja dé'la finca-Ceiba- 
lito; y 2)" finca Ceibalito limitando: Norte, Río 
del Valle; Sud,’ finca .Abras o Cortaderas de 
Olivero Morales; Naciente, finca La Cruz y 
Poniente, finca Ceibalito d'e la sucesión de

• José Troncoso; encerradas ambas fracciones 
dentro de los siguientes' límites generales: 
Norte, Río del Piquete o del Valle; Este, finca 
La Cruz de Juan Esteban Cornejo Arias; Sud, 

'finca Las Abras de Olivero Morales; y Oeste, 
finca Fuerte Viejo también de. Olivero Mora
les; el señor Juez de la. Instancia y Illa. No
minación" en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a. intervenir en el 
juicio, bajo apercibimiento de' ley -si no se 
presentaren dentro de dicho término; ordena

- practicar las operaciones por el perito propues
to don Juan Píatelli, y señala para notifica
ciones en 'Secretaría, los lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado". — Sal
ta, 27 dé agosto de 1947. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario. — Importe $ 40. 

e|4|9 al 10|10|47

N» 2993 DESLINDE.
Habiéndose presentado el señor Angel R. .

Bascari, én representación de doña Rosalía 
Ortiz de Cueílar, promoviendo juicio de d'eslin 
de, mensura y amojonamiento de una frac
ción de • terreno situada en el .Partido de Pi
tos, Departamento de Anta, la que es parte 
integrante • de la finca denominada "Gavilán 
Pozo", limitado: Sud y Oeste, con terrenos de 
Bernardiño S. Cuéllar; Este,'con el de la su- 

_ cesión de Andrés Cuéllar; y Norte, con el Mon 
te Grande Fiscal o de dueños desconocidos; 
el señor Juez de la. Instancia y Illa. Nomina
ción en lo Civil, doctor 'Alberto E. Austerlitz, 
dispone citar por .'edictos que se publicarán 

' durante treinta días en los diarios' La Provin 
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos. los que se 

, consideren con derechos en el juicio, bajo 
apercibimiento de ley si no se presentaren 
dentro dé dicho término; se practiquen las ope 
raciones por el perito propu.esto Ingeniero- 
don Mariano Ésteban y señalando para nofifi 
caciones en Secretaría los lunes y jueves o 

"día subsiguiente hábil en caso' de feriado.
Salta, 19 de agosto de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. -
Importe $40.—.

e|25|8 al l=|I0|47.

que- 
Gran 
Sud

&

ro. — "Lampazillo o Lampazar: Norte, propie 
dad de Agustín Farfán y Félix Domínguez, 
Sud, otra fracción de la finca Lampazar .o 
Lampazillo, de María Ángela Vázquez, Este, 
propiedad de Néstor Patrón Costas y Oeste,' 
inmueble dé Epifanía Tapia; el señor Juez 
dé la. Instancia y "Illa. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, ordeña citar 
y emplazar por edictos que se publicarán 
durante treinta días en el diario BOLETIN 
OFICIAL y 'diario Norte,' a todos ¡os que se 
consideren con derechos bajo apercibimiento 
de ley; Se practiquen las operaciones respec- 
'tivas por el perito propuesto don José Cam." 
pilongo y remitir las actuaciones á la Direa 
ció'n Giral. de Inmuebles "ci sus efectos. —Lu 
nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Oficina.

Salta, 5 de Agosto de -1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario.
Importe $ 40.—

CITACION A JUICIO
N9 3068 — CITACION.

N? 2980 — DESLINDE.
Habiéndose presentado el doctor Marcelo- 

Quevedo Cornejo, en representación de don 
"Agustín Farfán, solicitando -el deslinde, men-' 
sura y amojonamiento de los inmuebles de
nominados Las Cuevas y Lampasillo o Lam- 
pasar, ubicados en el Departamento de Chi- 
coana, limitando: "Las . Cuevas: - Norte, 
brada de Tum Tum, separativa de Lomas 
des de herederos de Lorenzo Chocobar,
inmueble denominado Lampazar de don Agus 
tín Farfán, Este, -propiedad de Néstor Patrón 
Costas y Oeste, propiedad de Justo Rojas, di
vidido por el filo del cerró que cae de - Ca-

Por la presente se cita y emplaza a los 
Señores doña Martina. Adela_Juárez de Race-""' 
do, doña María Irene Romero de Díaz y a don 
D.elfín César Romero, comparezcan ‘estar en 
derecho en el juicio ejecutivo seguido por el 
Banco Provincial de Salta contra los mismos- 

• como herederos de doña Carmen Romero o' 
Gregaria Domitila" del Carmen Romero, bajo 
apercibimiento de nombrárseles defensor en 
caso de no comparecer. — Salta, 10 de’setiem 
brede 1947. .

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $25.—;.

e|17|9 .01 9|10|47

REMATES JUDICIALES
N? 3080 — JUDICIAL — Por JÓSE Ma. DECA- 

VI — JUDICIAL., ” ■
El 8 de octubre de 1947, a las 17 horas en- 

Urquiza N.o 325, "remataré el terreno con 10 x 40 
metros ubicado en esta Ciudad, callé OlHiggins 
N.o 1376, con linderos: Norte, calle O'Higgins;, 
Sud, Lote N.o 11; Este, Lote N.o 5- y Oeste, 
Lotes 7, 8, 9 y 10 dé la misma manzana.

Sobre' el terreno descrito pisa una casa de 
2 habitaciones y dependencias. — BASE $ 1.800

Ordena señor Juez Paz Letrado N’ 1, Se
cretaría Soler, en juicio Ejecutivo — Antonio 
Mena'vs. Juan de Dios Valdiviezo. — Impor
te? 25.— e|22|9 al 8|10|47

N’ 3047 — JUDICIAL POR ERNESTO CAM- 
PILONGO REMATE de un lote de terreno en 
Rosario de Lerma Base $ 1 466 66-

Por disposición dél Señor Juez en lo Civil 
de 1.a Nominación y como correspondiente 
aí juicio" ordinario sobre cobro de pesos se
guido - por Esteban Cvitanic contra la Munici
palidad de Rosario 'de Lerma, el día 13 . de 
Octubre de 1947, a horas 17 y en. el local del 
Bar "El Globo" en esta ciudad, calle Caseros 
N.o 645, remataré con la base de un mil cua
trocientos sesenta y .seis pesos con sesenta 
y seís centavos % que equivalen a las dos 
terceras partes. de su avaluación fiscal un 
lote de terreno perteneciente a la demanda 
el que ' tiene ' una extensión de 1 • 650 metros 
cuadrados, aproximadamente. Ubicado 'dentro 
de los siguientes límites: .Norte con la calle 
Luis Güemes; Sud. con terrenos de la sucesión 
de Guadalupe Castaño; Este, con calle públi
ca sin nombre que. da a los baños públicos 
y Oeste con propiedad que fue de doña El- 
.vira Esponosa,- hoy de don. Francisco Mosche- 
tti.

En el acto del remate él comprador oblará 

el 20% de su importe, a cuenta del precio.- 

Comisión de Arancel a cargo del comprador.
Ernesto Campilongo.

Importe $ 40.- — e| 819 al;14|10|47.

N9 3050 — CITACION AJUICIO: — a Sa
muel Saravial o sus herederos,

■I ’ Juicio — Ejecutivo — Municipalidad de Ce-, 
rrillos vs. Samuel Saravig o sus herederos. 

ell9l8 al 25lc’'47 i ^or disposición del señor Juez de 1.a Ins- 
’ ' tancia y •Illa. Nominación en lo Civil, doctor

' Alberto E, -Austerlitz, se tita y emplaza por 
' edictos qué se publicarán durante veinte días • 
’ en .los diarios ‘Boletín Oficial y La Provincia 
'a don Samuel Saravia o sus herederos, a fin 
de que comparezcan .a estar a derecho den- 

,-tro de dicho plazo, con apercibimiento de nom
brársele defensor (art. 90 del C. de Proc.-) 
Para notificaciones én Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente -hábil 'en: caso de feria
do.

Tristón C. Martínez — importe $ 25.- 
e|8|9 al 2|10|47.

Salta, 23 de agosto de 1947.

Ñ? 3045 — HONORARIOS — CÍTACION. •
En le juicio Honorarios 'del doctor Santia

go López T amayo en autos "Gobierno de la 
Provincia vs. José María Calaza — Pago por 
consignación", el Juzgado de Primera Instan
cia Primera Nominación .en lo. Civil, a cargó 
'del doctor. Carlos Roberto Aranda, ha resuel-. 
to, por decreto dé fecha 4 dél corriente mes,, 
"citar, por medio del presante, a don José Ma
ría Calaza o sus heredaros, bajo apercibimieñ 
to de que, en caso 'de jncomparecencia se le 
nombrará defensor de oficio, de .acuerdo a lo 
-dispuesto por el art. 90 del C. de Proc. C.; 
publicación qué se ha ordenado por el tér 
mino de veinte días en los diarios “BOLETIN 
OFICIAL y "La Provincia". — Lo que. el sus 
cfito escribano secretario' hace saber a sus 
efectos. — Salta, Setiembre 5 de 1947.

CARLOS ENRIQUE' FIGUEROA — Secretario. 
Importe $ 25.—-. ;

e|6|9 al l|10|47. •

REHABILITACION COMERCIAL
)N*  3073 — EDICTO REHABILITACION.
El señor Juez de Comercio doctor César 

Alderete por decreto de 20 del comente ha 
dispuesto que se haga saber a los acreedores 
por el' término de ley lá rehabilitación comer 
cial solicitada por don Pedro Hissa' de confor
midad a lo dispuesto en. los arts. 188 y 189 
de*  la léy 11719, publicándose edictos por ocho 
días en La Provincia y .BOLETIN OFICIAL.'

Salta, Agosto 23 de 1947.
JULIO R. ZAMBRANO'— Secretario.,
Importe. $ 10.—

ejl8 ál 26|9|47.
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mil' pesos moneda nacional que efectúa en 
este acto el señor Luis Pecci en la propor
ción del cincuenta por ciento y .el saldo a 

! los treinta días de la fecha, según lo.. acredi- 
' ta con la respectiva boleta" de depósito uno 

de cuyos ejempierres se agrega a esta escri
tura doy fe, todo ello asciende' a la suma de 
ciento, setenta y cinco mil quinientos cuarenta 
y cuatro pesos con noventa centavos mone
da 7 nacional, y el' pasivo descompuesto en 
acreedores varios y obligaciones a pagar as
ciende a la' suma de cuarenta y cinco mil

CONTRATO DE SOCIEDAD,
N? 3086 — TESTIMONIO. .
Escritura número trescientos cúatro. En esta 

ciudad de Salta, República" Argentina, a los 
diez" y ocho días-del mes de setiembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, ante mí-, - escri
bano autorizante y testigos que al finál .se ex
presan y firman-, comparecen, por sus propios 
derechos, don CARLOS ALBERTO PEYRET;. que 
firma "C. A. Peyret", casado en primeras nup
cias,. industrial; don ZENON TORINO, que fir
ma "Zenón Tormo", ingeniero civil, soltero; don. 
MARIANO MUSSARI, que. firma "Mariano Mu
ssari", empleado, casado en primeras nupcias; 
y el señor LUIS PECCI, que firma "Luis Pecci", 
casado en segundas nupcias, contador, todas 
los comparecientes argentinos, domiciliados en 
esta ciudad, mayores de edad, hábiles y de 
mi conocimiento-, doy fe, como también la doy 
de que formalizan por este acto el siguiente 
contrato de constitución de sociedad de res
ponsabilidad limitada, con arreglo a las pres
cripciones. de la Ley Nacional número once 
mil seis’cientos cuarenta y cinco y bajo las si- 

• guientes cláusulas: PRIMERA: Los señores Car
los Alberto Peyret, ingeniero don Zenón Tori- 
no;. señor don Mariano Mussari y señor don 
Luis Pecci, constituyen en la fecha y por es
te acto una sociedad de responsabilidad limi-' 
tada, la que .toma a su cargo el activo ,y pa
sivo deja extinguida sociedad "Carlos A. Pey
ret y Compañía" —_ Sociedad de Responsabi
lidad Limitada",, la que se constituyó por es
critura'número ciento noventa y tres, de fecha 

. diez de junio del año mil novecientos cuaren
ta y tres, otorgada ante el escribano de esta 
(ciudad don Alberto Ovejero Paz y registrado 
■dicho contrato en el Registro Público de Co
mercio de lq Provincia de Salta a folios tres
cientos ochenta y seis al trescientos noventa 
■y uno, asiento número mil cuatrocientos ochen- 
lia y tres del libro número veintiuno de Con
tratos Sociales, Sociedad ésta que de acuerdo 
al artículo segundo de su 
trato de constitución tenía 
dos años, habiendo expirado 
consecuencia el día diez de 
vecientos cuarenta y. cinco, 
.retrotraen los efectos legales de este contra
to, ratificándose en consecuencia todos los ac
tos y contratos realizados hasta el presente por 
la firma "Carlos A. Peyret y Compañía — So
ciedad de Responsabilidad Limitada" durante 
el tiempo en que subsistió como 
hecho o sea desde la expiración 
fijado para su existencia en el

'contrato hasta la-fecha'de esta 
constitución de ‘esta nueva sociedad de res
ponsabilidad limitada,. 1.a que como antes se 
dijo toma a su cargo el activo y pasivo de 
lá extinguida sociedad "Carlos A. Peyret y 
Compañía", todo de acuerdo al inventario y 
balance "general practicado pon fecha treinta 
y -uno de agosto del corriente año y que, de
bidamente firmado por todos los señores so
cios comparecientes a este acto, se agrega a 
esta escritura como parte integrante de la 
misma, -según el cual dicho activo social in
tegrado por maquinarias, herramientas, insta
laciones, muebles y útiles, automóviles, ela
boraciones, mercaderías en stock, materiales, 
cuentas a cobrar, mercaderías en consigna
ción, existencias en cuentas corrientes, caja 
y aporte de capital- por la suma de quince

mencionado con-, 
una duración de 
dicho término en 
junio de. mil no- 
a cuya fecha se

sociedad de 
del término 
mencionado 
escritura de

ausencia o incapacidad de uno de 
uno de los socios señores ingenie- 
Torino y señor Mariano Mussari con 
atribuciones y uso de la firma social. 
‘Carlos Alberto Peyret estará a..cor.señor

de la dirección técnica ^y producción de 
sociedad y gozará de una remuneración 
seiscientos pesos mensuales, que se im-

que se imputará a gastos generales y ten- 
drá acemas un porcentaje dél diez por ciento 
que se. tomará sobré las utilidades de la so
ciedad 
y líqu 
cinco 
serva, 
ce este fondo al diez por ciento del capital; 
el veinte ~entre los .socios administradores o 
gerentes de acuerdo a lo- establecido en el 
artículo anterior y el saldo de las utilidades 
entre todos ‘ los • socios integrantes de esta .so

quinientos cuarenta y cuatro pesos con noven- ciedad

QUINTA: De las utilidades, realizadas 
das de cada ejercicio se distribuirá el 
sor ciento para formar el fondo de re
cesando esta obligación cuando alcan-

?en la proporción al capital de cada " 
Las pérdidas si. las hubiere serán so

sus respectivos capitales aportados. 
Los socios gerentes o administradores 
el .uso con'unto as la razón social

socio.
portadas por todos los socios en la propor
ción c
SEXTA 
tendrá,
adoptada o quienes lo reemplacen eñ sus res
pectiva
en la cláusula cuarta( con la única limitación 
de no 

ta centavos moneda nacional,. siendo en con
secuencia el capital líquido ó sea la diferen
cia entre el activo y pasivo la suma de CIEN
TO TREINTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
DE .CURSO LEGAL,, que -constituye el capital 

' líquido dé la sociedad que se constituye por 
este acto, la que girará bajo el .rubro dé 
"Metalúrgica Peyret — Sociedad de Respon
sabilidad Limitada —’ Capital Ciento Treinta 
mil pesos". SEGUNDA: El capital social se fi- i al giro 
ja en la suma de ciento treinta mil pesos mo
neda ' nacional, el que se encuentra constitui
do e integrado en la forma establecida en la 
cláusula, ariterior de este contrato, dividido di
cho capital " en acciones de cien pesos, mone
da nacional cada una que han suscrito e in
tegrado totalmente los nombrados señores so
cios en la proporción de ¿novecientas - veinte, 
acciones el socio ingeniero don Zenón Torino, 
.noventa acciones el socio’ señor ■ Carlos A. 
Peyret; ciento cincuenta acciones el socio señor 

"Luis Pecci y ciento cuarenta acciones el so
cio señor Mariano Mussari. TERCERA: La So
ciedad de Responsabilidad Limitada que se 
constituye por este acto tendrá .una duración 
de tres años a contar de la fecha de esta es
critura, finalizando en consecuencia su exis
tencia el día diez y ocho de setiembre de 
mil novecientos cincuenta y tiene su domicilio, 
en esta Ciudad de Salta, asiento principal de 
sus negocios y tendrá por objeto la fundición 
y comercio de metales, así .como la fabrica
ción y comercio de aparatos, .piezas y uten
silios metálicos y -ramos afines al igual que 
la compraventa de todos estos elementos cual
quiera que fuera su. origen y naturaleza, sir
viendo de basé para las operaciones. sociales 
la fundición que poseía la extinguida socie
dad’ "Carlos A. Peyret y Compañía Sociedad 
de Responsabilidad Limitada", en la calle Es
paña número novecientos ‘ setenta al novecien
tos ochenta en esta -ciudad'de Salta. CUAR- 
TA: La Sociedad será administrada por loB so
cios señores Carlos Alberto Peyret y Luis Pecci, 
asumiendo ambos el carácter y categoría de 
socios gerentes con uso de la firma social en 
forma "conjunta, debiendo ser reemplazado, .en 
caso de 
ellos por 
ro Zenón 
idénticas
El 
go 
la 
de 
putarán a' gastos generóles y tendrá además 
un porcentaje del diez por- ciento que se to
mará sobre las utilidades, que arroje él ba
lance anual. El señor Luis Pecci. estará a car
go'de la parte administrativa y llevará la con
tabilidad de la sociedad, gozando de una re
muneración . de cuatrocientos pesos mensuales

funciones de acuerdo a lo dispuesto

comprometerla en negociaciones ajenas 
> de su comercio o industria, compren- 
el mandato para administrar además de 

los negocios que forman el. objeto de. la so
los siguientes: a) representar a la so
por sí o por medio de apoderado en 
5S asuntos judiciales o administrativos

diendo

en cualquier otro carácter, compare- 
ai efecto ante las autoridades admi; 
as o- municipales de la Nación o dé, 
.nci.a y demás reparticiones naciona- 
rovinciales, jueces , y . tribunales de la 
y de las Provincias de cualquier’ fue- 
isdicción, realizando al efecto todos los . 
je la defensa de los intereses sociq?

•equieran firmando y otorgando al efec- 
nstrumentos públicos y privados que'

ciedad 
ciedad 
todos 1 
que actualmente tenga la sociedad, en los que 
ésta sea parte legítima como actora o deman
dada o 
ciendo 
nistrativ 
la Prov 
les o f 
Nación 
ro o jui 
actos q 
les lo r 
to los : 
sean indispensables, b) Tomar dinero prestado . 
con o sin intereses, en .oro o papel moneda

• de los establecimientos, bancarios oficiales o 
particulares, o de sus sucursales creadas o . . 
a crearse y especialmente de' los Bancos de 
la Nación Argentina, Provincial de Salta, Es- 

el Río de la Plata Limitado, de -Ita
lo de la Plata, Banco de Crédito In- 
Argentino estableciendo la forma de. • 

pagarés y sus renovaciones, c) Cons

ctraer total o parcialmente los depósi-

aceptar, endosar,7 descontar, cobrar, 
, ceder y negociar» de cualquier -mo- 
de cambio pagarés, vales, giros,- che- 
otrás obligaciones y. documentos de ■

•ia, -prendaria o personal, e) Conferir

lutos judiciales, f) Constituir y acep- • 
zhos reales y dividirlos; subrogarlos,

pañol d 
lia y R 
dustrial 
pago y si tipo de intereses y firmando los res
pectivos
tituir depósitos de dinero o valores en los Ban
cos y e
tos constituidos a nombre de la sociedad an
tes o dirante'la vigencia de este' contrato, d) 
Librar, 
enajenar 
do letra: 
ques u 
crédito público o privado con o sin garantía 
hipoteca 
poder general o especial de administración o 
para as 
lar dére 
transferirlos y cancelarlos _total o parcialmen
te. g) Cobrar y percibir las sumas de dinero 
o valores • que. le correspondan a la sociedad 

cual juier causa, razón o, título, h) ’ Formu- 
protcstos y protestas, i) Otorgar y firmar 
instrumento, 

•Por. 
lar 
los

nece
>s públicos o privados que fue- 

sarios para ejecutar los actos enume- 
relacionados con la administración.

: Todos los asuntos de importancia 
sberán, contar con ■ la aprobación de 
es socios o por lo menos de tres de

ren 
rados o 
SEPTIMA 
social d 
los seño.



r

BOLETIN OFICIAL SALTA, 241 DE SEPTIEMBRE DE 1947
'' $
■ tos. En. 1 

tre líneas — que aceptan — eñ la propor
ción. del cincuenta por ciento y el saldo a los : 
treinta' días de, la .fecha. Valen. — -MARIANO 
MUSS-ARI — ZENON TORINO — LUIS jJECCJ -- 
C. A. PEYRET. Tgo.: Alfredo M, Matorros Tgo.: 
M. R. Figueroa. Ante mí: RICARDO E. USAN.. . 
DIVARAS. Hay una estampilla y un sello. — 
CONCUERDA con su matriz que pasó ante i'.í 
en el .registro número uno a mi cargo, doy 
fe. Para la sociedad expido este prinier testi
monio que firmo y sello en el lugar y-fecha 
de su otorgamiento. Enmendado: Ingeniero —p 
—■o — a — v — N — suscripto — a — inte- ■ 
reses. — media — flic — roa. Valen. — RI
CARDO E. USANDIVARAS, Escribano’ Nacio
nal. — Importe $ 169.60." -e|23 al 27|9;47

PAG. 17

ellos sino fuera posible conseguir aprobación I cota-del'año en curso. Raspado: c 
'' unánime de los socios, por cualquier motivo;

debiéndose llevar un libro de actas en el que 
se consignaran las resoluciones adoptadas y 
suscribirán en cada casó los socios presentes 

-en el acuerdo. OCTAVA: Anualmente los so
cios administradores practicarán un balance 
general del giro social suministrando una co
pia a los demás socios para su. considera
ción y aprobación, sin perjuicio de los balan
ces • de simple comprobación de saldos que 
cualquier socio podrá solicitar'o practicar en 
cualquier momento. NOVENA: Al finaL de cada 
ejercicio 'y después del balance general an- 

' te dicho se efectuará entre los socios y den
tro de los sesenta-días de terminado el balan
ce general la distribución de las ganancias 
que a cada uno le corresponda DECIMA: Las 
acciones o cuotas sociales no se podrán trans
ferir o enajenar por ningún título o concepto 
si no entre los componentes de la sociedad . o 
sea entre sus socios; salvo el caso de que, 
ofrecida la venta a éstcs ninguno quisiera ad
quirir dichas acciones o que obtúviera de un 
tercero un precio mayor, real, y firme que no 
quisiera pagarle ninguno de los otros socios. 
DECIMA PRIMERA: La sociedad no se disol
verá por muerte, interdicción o quiebra de uno 
o alguno de los socios ni -por remoción o 
renuncia del administrador o administradores 
'designados por este contrato o posteriormente. 
Los sucesores del socio muerto o’ incapacita
do podrán' optar: a) por el reembolso del ha
ber que le correspondiera al .socio que re
presenta, en la forma y modo en que se con
venga en su oportunidad ‘ de acuerdo al ba- 

. lance que los socios resolvieran practicar de 
inmediato, b) Por incorporarse a 
en calidad de socio, asumiendo 
'sucesores la representación legal 
más. c) Por ceder sus cuotas a
los socios o a tercerps en las condiciones 
te 'dichas. DECIMA SEGUNDA: La disolución y 
liquidación de la sociedad será convenida 
■oportunamente por mayoría de los socios y se- 
efectuará con arreglo a derecho. -DECIMA TER
CERA: Cualquier cuestión que se suscilaro en
tre los socios -durante la existencia de, la so
ciedad o al tiempo de disolverse, liquidarse o

• dividirse el caudal común, será dirimido sin 
forma alguna de juicio, por uñ tribunal arbi- 
trador compuesto de tres personas nombradas 
una por cada parte divergente dentro del -tér- 

• mino de ocho .días de producido el conflicto y 
la' tercera por los arbitradles primeramente- 

' designados cuyo fallo será inapelable. DECI
MA CUARTA: Los. socios adminitradores rió po
drán realizar operaciones por cuenta prpp;a 
de las que. forman el objeto social ni asu
mir la representación de otra persona o en
tidad que ejerza el mismo comercio o mdus-' 
tria, sin- previa autoriación de sociedad con
signada en el libro de actas. Leída 
,que les fué se ratificaron de su contenido que 
aceptan y firman por ante mí y los testigos 
del acto don Alfredo M. Matorros y don Mario 
R. Figueroa, vecinos, mayores, hábiles., y de 
mi conocimiento, doy fe. Redactada en sAí; 
sellos-fiscales de un peso cada uno, de numera 

' ción sucesiva del ciento diez y siete mil tres
cientos diez y siete al ciento diez y siete mil tres I 
cientos veinte y uno y el presente ciento diez 
•y siete mil ■ trescientos treinta y crnco. Sigue a 
la que, con el número anterior, termina al

General' de Arquitectura y Urbanismo de la 
Provincia (Sección Licitaciones), sita en Zuvi- 
ría N.o 536, en sobre cerrado y lacrado, en 
un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
vigente, donde serán abiertos el día 4 de oc
tubre de 1947, a horas 1Ú, en presencia del 
.señor Escribano de Gobierno y de los intere
sados que concurrieren al acto. — Salta, 19 
de septiembre de 1947. —■ Ing. WALTER E. LE- 
RARIO; Director General ■ dé Arquitectura -y Ur
banismo. — SERGIO ARIAS, Secretario Gene
ral de Arquitectura y Urbanismo. — Importe 
$41.40 ' ‘ , e|22|9 al 4|10|47

■ VENTA DE NEGOCIOS
N5 3079 — AL COMERCIO: Benjamín Kohan, 

Contador Público Nacional’ y Balanceador, co
munica que con su intervención el señor Is
mael Parada Solazar vende al señor Fidel 
Sanz su negocio de Tienda y Mercería situa
do en esta localidad, calle 20 de Febrero N.o 
435. -El comprador'se hace cargo de las cuen
tas a pagar. Domicilio de ambas partes calle 
España N.o 137, Tartagal, Provincia de Salta. 
Importe $ 12.— e|20 al 25|10|47.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

la sociedad 
los 
de
de 

an-

uno • de 
de los 
algunos

N5 3084 — DISOLUCION DE SOCIEDAD. — 
Por escritura de fecha diez del corriente, pa
sada ante el- escribano don' Enrique Sanmi- 
llán, ha quedado disuelta la sociedad cons
tituida. entre los señores Benigno Galarza y 
Roque Adamo, con la denominación de “Yun
gas, Sociedad Industrial y Comercial"; habién
dose hecho cargo del activo y pasivo el so
cio don Benigno -Galarza. — Salta, setiembre 
1? de 1947. — BENIGNO GALARZA — ROQUE 
ADAMO — Importe $ 12.’—.

e|22|9|al 26|9|47

NJ 3071 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA' — 

Licitación Pública N9 14
En cumplimiento de la Resolución N.o 501 

del H. Consejo; Ilámqse a licitación pública 
para la “PROVISION DE POSTES DE MADE
RA DURA DESTINADOS Á LA INSTALACION ' 
DE REDES DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 
ELECTRICA, EN LA SIGUIENTE CANTIDAD: 
1.100 DE 8 y 60 DE 12 METROS DE LARGO", 
respectivamente.

Los pliegos correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
de la Administración General de Aguas, calle 
Caseros 1615, donde podrá requerirse cualquier 
información ampliatoria y, donde deberán ser 
presentadas las propuestas hasta el 14 de Oc
tubre próximo .o siguiente si fuera feriado, a 
horas 11, en que serán abiertas en presencia 
del Escribano de Gobierno y. de Jos concurren 
tes asistentes al acto. — LA ADMINISTRACION, 
GENERAL. — Importe $ 30:20. ’ •

e|17|9al 14|10|47

LICITACIONES PUBLICAS -j---------- -
NF 3082 — LICITACION PUBLICA — MINIS

TERIO DE ECONOMIA, FINANZAS, Y O. PU
BLICAS — DIRECCION GENERAL DE ARQUI
TECTURA Y URBANISMO.

Llámase a Licitación Pública para el día 4’ 
de ocubre-de 1947, a horas 10, para la cons
trucción de un edificio destinado - a.. Comisa-. 
ría de ,1.a categoría en la Localidad de Em
barcación (Departamento de Orán), cuyo, pre-’ 
supuesto oficial, asciende a la suma de pesos 
38.988.43 (Treinta! y ocho mil novecientos 
ochenta y ocho pesos con 43|100 m|n.), auto
rizado según-Decreto. N.o 5461|47 del Ministe
rio de E. F| y O. Públicas.

Construcción de un Mercado Tipo II en la. 
localidad de Pichanal-' (Departamento de Orón), 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma; 
de $ 25.518.08 (Veinticinco mil quinientos diez 
y ocho pesos con 08|100 m|n.), autorizado se
gún Decreto N.o 4945 del Ministerio 'de E. F. -y 
O. Públicas.

Los pliegos 
rales, podrán 
Salta, previo 

_ ____ , ___ „ ______ . (Diez pesos mjn.) cada uno. 
folio mil ciento sesenta y ocho de mi- proto- ! Las propuestas se consignarán a la Dirección

jp 3064 — M. E. -F. y O. P. — ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — 
Licitación Pública FF 15. . _...
• En cumplimiento de las Resoluciones N?" 
404 y 500 del H. Conseja,-llámase a licitación 
pública para la. “PROVISION DE DOS EQUI
POS ~DE PERFORACION -A CABLE PARA PO- 
ZOS’-PROFUNDOS HASTA 600 y, 250 METROS" 
respectivamente. ‘ .

Los pliegos correspondientes puedén cónsul 
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
la Administración Geneal - de Aguas, calle 
Caseros 1615, donde podrá requerirse cual
quier información ampliatoria y donde debe 
rán ser presentadas las propuestas hasta el 
15 de Octubre Iprózimo o siguiente si fuera 
feriado, a horas 10, en que serán abiertas en 
presencia- del Escribano dé Gobierno' y de los ' 
concurrentes asistentes al acto.

" LA ADMINISTRACION GENERAL
Importe $ 30.20.

e|16|9 al 15|10|47._

de Bases y Condiciones. Gene- 
retir.arse del Banco Provincial de 
pago de la suma de $ 10.—

N! 3009 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS DIRECCION 
GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación, pública para el día vein
tisiete de setiembre de mil novecientos cua. 
renta y siete, pai;a la construcción de una Es
cuela de Mensualidades de Cafayate, cuyo pre
supuesto oficial asciende a la suma de pesos 
154.277.52 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO
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MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE- PESOS 
.- GON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M|N.) 

autorizado según Decreto N.o 5486(47 del Mi- 
' nisterio de Economía.

Los .pliegos de bases,y condiciones genera
les, podrán ser retirados del Banco Provincial 

t de Salta, previo pago de la sumó de $ 15.—• 
'(.QUINCE PESOS M|N.)' ’ . - v .

' • Las propuestas se consignarán a.la Pirec-
ción General de Arquitectura y Urbanismo 
(Sección Licitaciones) sita en Zuviría N.o' 536, 

’ en- sobre - cerrado y lacrado, en un todo - de
acuerdo a la_Eey de Contabilidad vigente, -don--, 
de serán abiertos el día, 27 de setiembre de 
.1947 a horas 1(3, en presencia del señor Escri
bano 'de Gobierno y *de  los interesados’ que. 
concurrieren al acto.'— Salta, 26,de agosto de- 
1947. ing. V,'ALTEE ELIO LERARIO,' Direc
tor General - de Arquitectura y Urbanismo —■ 
SERGIO ARIAS, .Secretario General, de Arqui
tectura y Urbanismo. — Importe $ 42.—.

e|29|8 aí 27|9|47

N^ 3083 — SALÍA CLUB — ASAMBLEA GE
NERAL ORDINARIA.

De acuerdo a lo establecido en los Esta
tutos, se cita a los asociados a la Asamblea 
General Ordinaria que se realizará el día 28 

.del 
-con
del'
l9

corriente ,en su sede, social, a horas 10 
el objeto de considerar la sigílente orden 
día: ' ■ -

Acta anterior.
2! Memoria y Balance. . >

3? Elección parcial de la C. D. ér los siguien
tes cargos: Presidente Vice Presidente 2’ Te
sorero, Pro Tesorero, Secretario, 3 vocales 

titulares, tres vocales suplentes.
-4? Elección del Organo de fiscalización. 

LACOMISION DIRECTIVA- ’
Importe $ 10.—. -

• e|22|9 al 24|9|47

JURISPRUDENCIA
.N? .747 — CORTE DE JUSTICIA -—SALA 

SEGUNDA. S

CAUSA: Sucesorio de Manuel Emiliano Tos- 
cano". „

C. | R.: — Nulidad de remate —• ¿Honorarios.
■. En Salta, a los doce días del mes de setiém 

-bre de mil novecientos cuarenta y ¿siete, -reu-.
; nidos en Acuerdo los-.señores-Ministros de la 

.Excma. Sala Segunda de la Corte de Justi
cia,' doctores Adolfo A. Lona,. Ricardo Reimun-;

din y Néstor E. Sylvester,. parir dictar senten 
cia en . lo's autos caratulados "Sucesorio de 
Manuel Emiliano fóscano" (Expte N’ 1156,. 
año 1932, del Juzgado.Civil de 3a. Nominación), 
.elevados en-virtud de . los recursos.de apela 
ción y nulidad interpuestos a fs. 191 por Da. 
Candelaria Tósccmo de Sánchez contra la .gen 
t.eñcia de fs. .186 y 187, que .desestima la nu
lidad, de remate articulada a fs. 175; y por 
el recurso de apelación que por derecho pro' 

,pip interponen a fs. 193 el Doctor Juan Carlos 
Aybqr y el Procurador don -Francisco Peña!-- 
ba Herrera, contra -el. mismo pronunciamiento, 
por considerar reducidos los 'honorarios que 
se les regula; — fueron .planteadas las siguien 
tes cuestiones: ' >

la.) ¿Es nula la sentencia de fs. 186|7?
2a.) En caso negativo: ¿Es, legal? . • ‘
A la la. cuestión, , ’ -
El Doctor' Reimundín, dijó:
Él recurrente se limita a solicitar la revocq. 

toda, por lo que debe tenerse por desistido 
el recurso de nulidad.

Por otra parte, no .existe causal alguna pa
ra. declarar de oficio dicha nulidad.' ~~

VOTO POR LA NEGATIVA.
El Do'ctor Sylvester, dijo:
Que adhiere al voto del señor Ministro Dr. 

Reimundín. .
El Doctor Lona, dijo:
Que adhiere al voto del señor-Ministro Doc

tor ■Reimundín.

’ • A la 2a. cuestión.
El Doc.tpr Reimundín, dijo:
Ei’ Señor Peñalba’ Herrera con fecha 7. de 

diciembre, .de 194'5 (fs. . 130) solicita la venta 
dé todos los bienes de- la sucesión.

Dé .este pedido se' corre vista «•■'todas las 
partes; sólo contesta el Doctor Samsón,, por. 
Dolores- G. de Tpscano, observando que ,consi
dera una cuestión previa a la venta la facción- 
de! inventario, sin perjuicio de que oportuna
mente se haga lugar - a la venta, por las ra- 
.zones dadas a fs. 130. — Ante.’ el pedido del 
Doctor Samsón, el señor Juez "a-quo" decre
tó una audiencia y dicho decreto es notifica
do. personalmente al Doctor Becker quien fir
ma la diligencia de fs. 133.

Debo hac:er notar que .el señor Peñalba 
.Herrera nó desistió de su pedido de venta y 
sobre él particular _y en -.esa oportunidad  -el 
Doctor Becker' no .formuló oposición, a pesar, 
de habérsele corrido' vista.

Las razones que adujó para pedirla nulidad 
del remate, debieron oponerse cuando se co
rrió vista del pedido de' remate.

• Por ello y" por los fundamentos' concordan-

tes dé la sentencia apelada, voto por lá- afir
mativa;

E‘- Doctor Sylvester, dijo:
P’ Q.ue adhiere al voto del ..señor 
doctor Reimundín.

El Doctor Lona, dijo:
Qu4 adhiere al voto del -señor Ministro- doc 

tor Reimundín. ' . . ~

lo que. resulta del Acuerdo que antecede, . .

Ministro

Por-

’la .sala segunda de=La corte dé jjjs. 
ticía, 5 ; ■.

1) CONFIRMA la’sentencia de, fs. 186 a 187. 
Con costas (art. 344 del - Cód. de 'Proa.),, re- 
gulanc.o en las sumas de QUINCE y de SEIS 
PESOS ' M|N.,’ respectivamente, los honorarios 

Dr. Juan Carlos Aybar y del .Procurador

Francisco Peñalba Herrera, por el memo- 
de fs. 197 a 198; y regulando -en la su-

QÜINCE PESOS*  M|N., él honorario del 
Quevedo Cornejo, por’el memorial de , 

, — II) Siendo equitativas, CONFIRMA-

del

de

don
rial
ína
Doctor
ís. 196
SE igualmente las regu.lácipne’s de honorarios- 
apeladas a fs. 19.3.

Cópi
■ADOLFO A. LONA—RICARDO REIMUNDIN

;se, -notifíquese, repóngase y baje,.

— NESTOR', E. SYLVESTER. , . .
Por ante mí: RICARDO DAY, "Sec. Letrado.

A LOS SUSCRIPTORES

recuerda que las suscripciones ál BO- 
LETli1' OFICIAL, deberán. ser renovadas en
el- ines de -su vencimiento.

Se

' . A' LOS AVISADORES .

primera publicación de los avisos de'-
_  _______ __ ________ ..... a

———i..—.-. —

La ¡
.be s ;r .controlada por los interesados a 
fin. di. salvar en tiempo oportuno’ cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

acuerdo al Decreto N9 3649 dél 11|7|44 
itíligatoria la publicación en éste .Bó- 

Iría krrlrrnr'ac ♦rítmeclr,frl«a« *-tne  rriÍA

De
es o:

.letín ae los : balances trimestrales,.-los que 

.gozaran de la .bonificación establecida p.or 
el De
1946.

creto N? 11.192 .del- IB de Abril de

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
l 1947

recursos.de

